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PERIODICO 
DEL GOBIERNO DEL -ESTADO DE HIDALGO. 

Las Leyes y demás disposiciones de carácter oficial, son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico. 
=======~~=-~---

TOMO LXV. PACHUCA DE SOTO, 19 DE JUNIO DE 1932. NUM. 21. 
- ~~-=--====:=oc======= 

CONCJIC.IONES; DIRECCION: CONDICIONES: 

Este pe_ri6dico se publicará los días 1°, 8, 16 y 24 de Los remitidos y avisos se dirigirán a la d1recc16n de eate 
cada me•. LA SECRETARÍA GENERAL. petl6d1co y aegfm su clase se m~ertarán gratja o a precio• 

Las 1ub1cripc1ones se reciben en la Admmistrac16n de convencionales, conforme a los artículos 110 y 111 de la ley 
Rentas de cada D11trito y el precio de cada número será de orgámca de Hac1enda.-Lo1 aviaos, edictos, etc. etc.,- que ae 
diez centavo•, por sub1cnpci6n aemHtral. •Registrado como arhc:1lo de 2a. clase remitan de cualqmer punto del Estado. no ae publicarán s1 

Los n11meros 1ueltoa '! ~tral8!1oa, valen veinte centavos.¡ co fecha 23 de septiembre de 1931 no vienen acompaliados del certificadodeenterohechoen la 
y ae expenden en las Admm11trac1ones de Rentas. n • respectiva Admmlstrac16d o Recaudación de Rentao 

G O B ( E R N.O DEL E S T A DO ' Dado en el Salón de Sesiones del H. XXXI Congreso 
del Estado, en Pachuca de Soto, a los catorce dias del 
mes de mayo de mil novecientos treinta y dos. -Diputado 
Presidente, Abel Ramírez. -Diputado Secretario, Mar~o 

PODER EJECUTIVO 
Lecona. - Diputado Secretario, Ambrosio Ordaz. -Rú-

BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI- brieas." 
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HI- Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
DALGO, A sus HABI'l"ANTES, SABED: pata su debido cmnplimiento. 
Que la~ XXXI Legi~latura. del Esta~o Lib.re :f So- Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, 

berano de Hidalgo, ha temdo a bien expedir el sigmente . en la ciudad de Pachuca de Soto, a los catorce días del 
"DECRETO NUMERO 248. 1 mes de Il}ªYº de mil novecientos treii:ita y dos.-lnp. 

· Barlolome Vargas Lugo. - El Secretario General, Dic. 
El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de David Moreno Tejeda. 

Hidalgo, decreta: 
ARTICULO UNICO:-Queda exceptuada por veinte 

afios consecutivos la Empresa de los Ferrocarriles de 
Pachuca de todo impue¡;to o contribución para el Estado 
y Municipio por sus trabajos, ingresos y bienes raíces y 
muebles que constituyan su propiedad. 

Al Ejecntivo del Estado para su sanción y cumpli­
miento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los catorce días del mes 
de mayo de mil novecientos treinta y dos.-Diputado 
Presidente, Abel Ramírez.- Diputado Secretario, Mario 
Leccma. -Diputado Secretario, Ambrosio Ordaz. - Rú-
bricas.'' · 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, a los catorce días del mes de mayo 
de mil novecientos treinta y dos.-lng. Bartolomé Var· 
gas Lugo. -El Secretario General, Lic. David Moreno 
Tejeda. 

BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CoNSTI· 
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI­
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 

' Que la H. XXX. Legislatura del Estiado Libre y So­
berano de Hidalgo, ha tenido a bied expedir el siguiente 

''DECRETO NUMERO 249. 

BÁRTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI­
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI­
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que la H. Diputación Permanente de la XXXI Le­

gi~latura del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, ha 
te~ido a bien ·expedir el siguiente 

"DECRETO NUMERO 250. 

La Diputación Permanente del H. XXXI Congreso 
Constitucional del Estado de Hidalgó, de acuerdo con el 
Ejecutivo y en uso de la facultad que le otorga la Frac­
cióll II del articulo 44 de la Constitución Política del mis· 
mci, decreta: 

ARTICULO UNICO. -Se convoca al H. XXXI Con­
greso Constitucional del Estado a' un período ext~ 
nario de sesiones que comenzará el 27 del actual y eJ!lé~ 
cual se tratarán los siguientes asuntos: · , '"IJ# 

Primero.-,Adjudicación de la Fábrica de Cernen~\ 
"Cruz Azul" ubicada en Jasso del Municipio de Tuia dif'-t 
Al!ende a los obreros de la misma factoda para que (m. _) 
sistema cooperativo la exploten y se haga el pago de ell~,'l 
a la CompafiÍa Manufacturera de Cemento Portland, S:,/ 
A., en Liquidación, en la forma y términos que marca la./ 
Ley y el Decreto expedido por el Ejecutivo del Estadó 
con fecha 21 de los corrientes. 

Segundo.-La Tesoreria General del Estado, entre­
gará a la parte acreedora la cantidad que periódicamente 
recaude del iwpuesto minero en la participación que el 
Gobierno Federal ha concedido a los Estados en la Ley 

El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de de Minería. como abono o en pago de la expropiación por 
Hidalgo, decreta: causa de utilidad pública de la Fábrica de Cemento Por-

ARTICULO UNICO :-Por los servicios que a la tland "Cruz Azul" ubieada en J asso, del Municipio de 
causa agraria en el Estado prestó el extinto señor Ben- ¡ Tula de Allende y que pertenecía a la Compañ.ia Manu­
jamin Bautista, se concede a su esposa la sefiora Evan- 1 fattturera de Cemento Portland, S. A., en Liquidación. 
gelina Olvera, Vda. de Bautista una pensión vitali.ci8: de El importe del 3% del anticipo de pago que hará el 
$ 3.50 TRES PESOS .CINCUENTA CENTAVOS di.arios, Gobierno a la Compafiía, le será restituído a éste por los 
co_n cargQ a la partida pres~puestal que .determme el beneficiarios así como los demás abonos que verifique por 
EJecutivo del Estado, a partir desde el primero del ac- ellos, de acuerdo con las estipulaciones que determina el 
tual. · 1 articulo 5° del mismo Decreto. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción Y cu1:npli- Tercero.-Autorizar al C. Gobernador Constitucio-
miento. nal para que en los términos de la Ley, venda en subasta 
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1 

pública el predio urbano, sin nombre, perteneciente al t por causa de utilidad pública de la Fábrica de Cemento 
Fisco del Estado, ubicado en las calles de 21 de Marzo: Portland "Cruz Azul" ubicada en Jasso del Municipio 
núm. 17, de la ciudad de Tulancingo, que se remató a la de Tula de Allende y que pertenecía a la Compañía Ma­
Sucesión de la sefiora María de Jesús García Otamendi 'nufacturera de Cemento Portland, S. A., en liquida-
por adeudo de contribuciones. ción. 

Cuarfo. -Autorizar al H. Ayuntamiento del Muni Artículo 39~ El importe del 3% del anticipo de pago 
cipio de Alfajayucan para que en subasta pública venda que hará el Gobierno a la Compafifa, le será restituido a 
la milpa llamada "La Comunidad" ubicada en el Barrio éste por los beneficiarios así como los demás abonos que 
del Boxthó del mismo Municipio, cuyos linderos y colín- . verifique por ellos, de acuerdo con las estipulaciones que 
dantes son: al N. 215 metros con Juan Tovar; al S. 287 i determina el artículo 59 del mismo Decreto. 
m_eti:os con Eulogio Rodríguez; al O, 127 ipetros con v~a 1 Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli-
pubhca y al P. 230 metros con Celso Martmez y Eulog10 1 miento 
Rodríguez, para que con su producto se construya la · , . 
cortina de la Presa Pública de dicho pueblo de Al faja- Dado en el Salon de Seswnes del H. Congreso del Es-
yucan. tado, en Pachu~a de So~o. a los v~intisiete días ~el mes 

Quinto.-Autorizar al Ejecutivo para quede la Compa de n:ayo de mil novecientos t~emta Y dos. -D:puta40 
ñía Real del Monte y Pachuca, adquiera el Gobierno del Pr.es1dente .. Agwit~n Olvera -D1pu~ado Secretario, Wil­
Estado a título de dación en pago la propiedad y pose- . fr~do. Osorio. - Diputado Secretario, Abel Ramirez. -
sión de la casa número 12 de la 1~ calle de Allende y 25 i Rulmcas''. 
de la 4~ calle de Guerrero de esta ciudad, cuyos linderos i Por tanto, mando se imprima, publique y circule pa-
son: al Norte, el Hotel Doria; al Sur, casas de la señora ra su debido cumplimiento. 
Conc~pción J:Ioyos Vda .. de Imbert Y del señor Pompeyo 1 Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
c:av10to; Oriente, la primera calle de Allende Y al Po- de Pachuca de Soto, a los veintisiete dias del mes de 
mente la cuarta calle de Guerrero. . . . mayo de mil novecientos treinta y dos. - Jng. Bartolomé 

Sexto.-Facultar al C. Gobernador Constituc10nal, Varoas Lugo.-El Secret&rio General, Lic. David More­
del Estado para vender la casa marcada actualmente con • no Tejeda 
el número 12 de la primera calle de Allende y 25 de la' · 
cuarta calle de Guerrero, _de esta capital, cuyos linderos j 
son: al Norte el Hotel Doria; al Sur, casas de la señora' 
Concepción Hoyos Vda. de Imbert y del sefior Pompeyo' . 
Cravioto; Oriente. primera calle de Allende y Poniente. BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI-
la cuarta calle de Guerrero, que fue adquirida por este l TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HI-
Gobierno a titulo de dación en pago por Ja Cía. de Real DALGO, A sus HABITANTES, SABED: 
del Monte y Pachu~a. a fin de que los productos de la 

1 

Que la H. XXXI Legislatura del Estado Libre y So· 
venta sean invertidos en la construcción de la Escuela berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 
~~l~j~nica que está llevando a cabo el Gobierno del i , 'DECRETO NUMERO 252. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli- El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de 
miento. i Hidalgo, decreta: 

Dado en el Salón de Sesiones del .H.. 9ongrt;so del i ARTICULO UNICO. -Se autoriza al C. Gobernador 
Estado, en Pachu~a de So.to, . a los _vernticmco d1~s del Constitucional del Estado para que en los t6rminos de la 
mt:s de I?ªYº de mil nov.ec1entos tren;ita Y dos -Dipu~a- , Ley, venda en subasta pública el predio urbano, sin 
do 1:res1dente,, Ambrosic:: O~·da~.,-- Diputado Secretar10, · nombre. perteneciente al Fisco del Estado, ubicado en 
Heriberto Rodriguez -Rubricas . las calles de 21 de Marzo número 17 de la ciudad de Tu-

Por tanto, mando se imprima, publique y circule lancingo. que se remA.tó a la Sucesión de la señora Maria 
para su debido cumplimiento. de Jesús Otamendi por adeudo de contribuciones. 

Palacio del Poder Ejecutiv? d~I. Estado, en la ciudad , Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli-
d e Pachuca. de Sot?, a los yemt1cmco dfas del mes d~ miento. 
mayo de mil novecientos tr~mt,a Y dos. --Jng. Bar:tolome: Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Vargas .Lugo. Secretario General, Lic. David Mo- ¡ Estado, en Pachuca de Soto. a los veintiocho días del 
reno TeJeda. · mes de mayo de mí! novecientos treinta Y dos. - Diputado 

---- 1 Presidente, Agustín Olvera.-Diputado Secretario, Wil­
' frido Osario. -Diputado Secretario, A bel Ramírez. -

BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI- '.Rúbricas". 
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE Hr- ' Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
DALGO, A sus HABIT~NTES, SABED: ' para su debido cumplimiento. 
Que la ~- XXXI Leg1~latura .del Esta~o L1b:e r So- , Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 

berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el s1gmente de Pachuca de Soto, a los veintiocho días del mes de 
"DECRETO NUMERO 251 mayo de mil novecientos tr~inta y dos. --[ng. Bq,rtolomé 

• 1 Va roas Lugo. --El Secretario General, Lic. David More-
El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de . no Tpjeda. 

Hidalgo, decreta: , 
Artículo 19-Se autoriza al C. Gobernador Constitu- · 

cional del Estado para que adjudique la Fábrica de Ce- 1 

mento "Cruz Azul" ubicada en Jasso del Munieipio de 1 BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI· 
Tula de Allende a los obreros de :a misma factoría para • TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HI-
que en sistema cooperativo la exploten y se haga el pago · DALGO, A sus FrABITANTES, SABED: 
de ella a la Compai~.ía ~anufacturera de C~mt:nto Por ; Que la H. XXXI Legislatura del Estado Libre y So-
tland, S. A. en hqmdac1on, en la forma.y termmos q~e, berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 
marca la Ley relativa y el Decreto expedido por el propio , 
Ejecutivo con fecha 21 de los corrientes. 1 "DECRETO NUMERO 253. 

Artículo 20 La Tesorería General del Estado, entre· '. · · 1 d 1 E d d 
gará a la parte acreedora la cantidad que periódicamente ¡ • El H. XXXI .congreso Constituc10na e sta o e 
recaude del impuesto minero en Ja participación que el Hidalgo, decreta· 
Gobierno Federal ha coneedido a los Estados en la Ley: ARTICULO UNICO. -Se autoriza al H. Ayunta­
de Minería, como abono o en pago de la expropiación . miento del Municipio de Alfajayucan para que en subas-
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ta p\iblica venda la milpa llamada "La Comunidad" ubi- 1 actualmente con el número 12 de la primera calle de 
cada en el Barrio del Boxthó del mismo Municipio, cuyos Allende y 25 de la cuarta calle de Guerrero, de esta Ca­
linderos y colindantes son: al N. 215 metros con Juan To- pital. cuyos linderos son: al Norte, el Hotel Doria; al 
var; al S. 287 metros con Eulogio Rodríguez; al O. 117 Sur, casas de la señora Concepción Hoyos Vda. de Imber• 
metros con vía pública y al P. 230 metros con Celso Mar- y del sefior Pompeyo Cravioto; Oriente, primera calle de 
tinez y Eulogio Rodríguez, para que con su producto se Allende y Poniente, la cuarta calle de Guerrero, que fué 
construya la cortina de la Presa Pública de dicho pueblo adquirida por este Gobierno a título de dación en pago 
de Alfajayucan. por la Compafiía de Real del Monte y Pachuca, a fin de 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplí- que 10s productos de la venta sean invertidos en la cons-
miento. trucción de la Escuela Politécnica que está llevando a 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Es- cabo el Gobierno del Estado. 
tado, en Pachuca de Soto, a los treinta días del mes de Al Ejecutivo del Estado para su sanción y eumpli· 
mayo de mil nQvecientos treinta y dos.-Diputado Pre- miento. 
sidente, .Agus~ín Olvera.-Dipu.tado Secretario, Wilfrj- Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
do. Os?;io.-Diputado Secretar10, Abel Ramírez. -Ru- Estado, en Pachuca de Soto, a. los treinta días del mes 
bricas · de mayo de mil novecientos treinta y dos.-Diputado 

Por tanto, mahdo se imprima, publique y circule pa Presidente, Agustín Olvera. -Diputado Secretario, Wil- · 
ra su debido cumplimiento. frido Osorio.- Diputado Secretario, Abel Ramfrez.-

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad Rúbricas". 
de Pachuca de Soto, a los treinta días del mes de mayo d . . . . 
~e mil novecientos treinta y dos. - lng. Bartolomé Var- Por t~nto, man. 0. se imprima, pubhque Y circule pa. 

gas Lugo -El Secretario General Lic David Moreno ra su debido cumphmiento. 
Teyeda · ' · Palacio del Poder Ejecutivo del Estado. en la ciudad 

' de Pachuca de Soto, a los treinta días del mes de mayo 
____ de mil novecientos treinta y dos.-Jng. Bartolomé Var­

gas Luyo, - El Secretario General, Lic. David Moreno 

BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI· 
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI· 
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que la H. XXXI Legislatura del Estado Libre y So. 

berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 

"DECRETO NUMERO 254. 

El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de 
Hidalgo, decreta: · 

ARTICULO UNICO.-Se autoriza al Ejecutivo para 
que de la Compañía Real del Monte y Pachuca, adquiera 
el Gobierno del Estado, a título de dación en pago, la 

Tejeda. 

BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI­
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI­
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que eu uso de las facultades que al Ejecutivo de mi 

cargo otorga el Decreto número 125 de 14 de diciembre 
de 1928, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO: 
propiedad y posesión de la casa número 12 de la 1' calle ARTICULO UNICO. - Se concede a la sefiorita 
d~ Allende y 2? de la cuarta calle de Guerrero de. esta Profesora Aurora Olvera Estrada, por los servicios que 
emdad, cuyos linderos son: al Norte, el Hotel Doria; al 1 durante mas de 30 treinta años consecutivos ha prestado 
Sur, casas de la señora Concepción Hoyos Vda. de ~mbert a la Instrucción Pública en el·Estado una pensión vita· 
y del sen.or P.ompey~ Cravioto; Oriente, la primera calle 1 Iicia de $25.00 veinticinco pesos men~uales, con cargo a 

·de Alle!1de y al Pomen.te, la eua~ta calle d~ Guerero, Y la partida número 1386 del Presupuesto de Egres_os yi­
se ~ons1gpen en la escritura púbhca respectiva tod::is l~s gente 0 con la que ~esigne el. C .. Gobernador Const1tue10-
est1pulac10nes legales y conducentes a la eonvemenc1a nal, a partir del primero de Jumo del presente afio. 
de las pa~tes ~otratantes. ., . Por tanto, mando se imprima, publique y circule 

. Al EJecutivo del Estado para su sanc1on Y cumph- para su debido cumplimiento. 

~mie15~do en el Salón de Sesioneª-_ del H. Congreso del D~do en el Palacio del Poder Ejecutivo ~el Estado, 
Estado, en Pachuca de Soto, a los veintiocho días del mes en la cmdad de. Pachu~a de Soto: a los doce dias del mes 
de mayo de mil novecientos treinta y dos. -Diputado de ~ayo de mil novecientos tre1~ta Y dos. -ln_g. Bart?­
Presidente, AgusHn Olvera. -Diputado Secretario, Wil- 1 lome Varg~ Lugo. - El Secretar10 General, Lic. David 
frido Osorio. - Diputado Secretario, Abel Ramfrez. - Moreno Te3eda. 
Rúbricas". 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule pa-
ra su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, a los veintiocho días del mes de mayo 
de mil novecientos treinta y dos. -lng. Bartolomé Va1·­
gas Lugo. -El Secretario General, Lic. David Moreno 
Tejeda. 

6173 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 64. 

En este Gobierno se han recibido unos documentos 
- que dicen lo siguiente: 

BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI i , , • 

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HI· 1 M~xico, D. F., a 13 4e mayo de 1932.-Al c. Go-
DALGO A sus HABITANTES SABED: : ber~ador del Estado d~. Hidalgo.--Pachuea, J:Igo.-C?n 

' ,.. . ' . motivo de la contestac10n que esta dependencia del EJe-
Que la I,I. XXXI Legi~latur~ del Esta~o Lib.re r So-: cutivo Federal ha dado a la Cámara NaciQnal de Comer­

berano de Hidalgo, ha temdo a bien expedir el siguiente 
1 
cio de esa localidad, según copia que se anexa, para cono-

' 'DECRETO NUMERO 255. : cimiento de .u~ted y efectos a que haya lugar .. tengo el 
gusto de remitirle con la presente nota una copia fiel del 

El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de dictamen emitido por el Departamento Jm1dico de esta 
Hidalgo, decreta: . Secretaría y que fue aeeptada en todas sus partes por la 

ARTICULO UNICO. -Se faculta al C. Gobernador mtsma, asi como copia de la circular número 609 girada 
Constitucional del Estado para vender la casa mareada por este mismo Ministerio a las Cámaras Nacionales de 
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Comercio de la República; escritos que espero servirán ! la ~bligación que imponen a l.~ quejosa_ los mencionados 
de base a ese Gobierno del muy digno cargo de usted pa- artic~los; contra esta resoluc10n se ha interpuesto el re­
ra la mejor compresión de las disposiciones a que se con- revisión. 
trae.n los artículos 33 y 34 de! Re~lamen~o de. l~ Ley Or- El segundo aspecto que presenta el cumplimiento de 
gámca d_el articulo 28 Constitu~ional, ~1spos1~10nes que las disposiciones en materia de "Timbres Comerciales" 
fueron d~ctadas con el fin de evitar l,a~ mfracc10nes a los se refiere a las negociaciones 0 comerciantes que los re­
ordenan:ientos de 9ue se hace merito. - ~provecho l~ galan, los que, en una estricta pero justa interpretación 
opor~umd3;d para reiterar a ust.ed las s~gur1dades de m1 del Art. 34 del Reglamento de la Orgánica del 28 Cons­
C?ns1deración atenta .. -Sufrag10_ Efect!vo. ~o Reele~- titucional, no pueden hacerlo, es decir, no pueden rega­
ci~n.;;El Subsecretar10, Lic. Primo Villa Michel.-Ru- lar sino es que ellos mismos Jos han emitido; puesto que 
brica · el precepto l~ que quiere es que sea una misma persona 

"México, D. F., mayo 11de1932.-A Ja Cámara Na quien los emita y los regale, y lo mismo resulta violado 
cional de Comercio de Pachuca.-Apdo. Post. Núm. 87. por la empresa que sólo se dedican a emitir los "'Tim­
Pachuca, Hgo. -Su escrito fechado el 28 de abril ppdo. bres" sin ser ellas quienes los regalen, que por los co· 
-Con referencia a su atento escrito arriba mencionado, merciantes que los regalen sin ser ellos quienes los emi­
manifiesto a usted que para los fines a que haya Jugar, tan. Ahora bien, como posiblemente el público al 
ya se dirige esta Secretaría al C. Gobernador de ese Es- interpretar el Art. 34 que comentamos, no le dió alcance 
tado con relación a las sanciones de$ 500.00 a$ 5,000.00 precisado anteriormente, parece de prudencia adoptar 
que se impondrán a todos las comerciantes que obsequien los sistemas con el objeto de conseguir el cump'limiento 
timbres comerciales que no hallan sido emitidos precisa- de la Legislación derivada del Art, 28 Constitucional sip . 
mente por ellos mismos.-Reitero a ustedes la segurida- exagerar la actitud de las Autoridades, máxime si sel 
des de mi considewción muy atenta. -Sufragio Efectivo. tiene en cuenta que la sanción para las infracciones del 
No Reelección.-El Oficial Mayor, Ing. Enrique Ortiz. repetido Art. 34 es muy enérgica, pues consiste en mul- · 
-Rúbrica". ta de $500.00 a $5,000.00. Por lo que respecta a las 

''C. Jefe del Departamento. -Acompañando a su me­
Jnorandum de fecha 27 del próximo pasado mes de febre­
ro, remitió el C. Oficial Mayor, la transcripción hecha a 
esta 8ecretaría por las Oficinas de la Presidencia de la 
Repúl::)lica, de un telegrama enviado por el Comité Pro 
Defensa del Comercio. En dicho telegrama y con carác­
ter de Presidente y Secretario de Ja Organización los se­
ñores Sérvulo Higuera y Jesús Roca solicitan que el Eje­
cutivo Federal haga cumplir las disposiciones que la Ley 
Orgánica del Art. 28 Constitucional y su Reglamento 
contienen en materia de vales o cupones empleados como 
sistema de propaganda a base de regalos, principalmen: 
mente sobre lo que ellos llaman "Timbres Comerciales''. 
Efectivamente, en Jo que respecta a ''Timbres Comer­
ciales", que es Jo que interesa a los solicitantes, el Re­
glamento ya mencionado contiene el Art. 34 q.ue pre 
viene que tanto esos documentos como sus similares 
sólo pueden emitirse, con sujeción a las demás disposi­
ciones legales, por la persona que los obsequia. Y como 
esto venia a modificar Ja forma en que hasta antes de la 
expedición de la nueva Legislación que nos ocupa se ha­
bían venido utilizando esos sistemas de propaganda, el 
Artículo 2Q, Transitorio del mismo Reglamento, concedió 
un plazo de dos meses, contando desde Ja vigencia de él, 
para que los interesados.se ajustaran a lo dispuesto tanto 
en el articulo 33 como en el 34. -Ahora bien, como el 
Reglamento de Ja Ley Orgánica del 28 Corn;;titucional se 
publicó- en el Diario Oficial da la Federación de 19 de di· 
ciembre de 1931, el plazo concedido en su artículo 2<' 
Transitorio terminó el 19 de febrero del corriente año, 
de tal manera que para entonces los interesados debieron 
estar ajustados a las disposiciones de este Ordenamiento. 
Dos aspectos presenta la aplicación y el cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos ya mencionados del Re­
glamento de la Ley Orgánica del 28. El primero se re­
fiere a las empresas que se dedican especialmente a la 
emisión de "Timbres" las que, desde el 19 de febrero 
próximo pasado tienen prohibida su actividad, salvo que 
ellas mismas regalaran los documentos. Sin embargo, 
la queja del Comité Pro Defensa del Comerci-0, fechada 
en 25 del próximo pasado mes, seis días después de fe 
necido el plazo que ya se mencionó, hace suponer que no 
se han tado nin.gu'ha de las disposiciones respectivas. 

· 4 es ' · · 'debe haieerse una excepción por lo que 
· ~spe · · : nocida con el nombre de ''El 
Regato i- Oitunaníente interpug-ü amparo 
contra la á · . · (j.recéptos que nos ocupan y la 
Aútoridad Judfcia -lé¡,.~éOR'éedió la suspensión definitiva 
del acto reclamado:-.~ ~ésta Secretaria, consiste ~·en la 
aplicación y ejecución ~n perjuicio de la Sociedad refe­
rida en los artículos 2Q Transitorio y 34 aclarando del 
Reglamento de la Ley Orgánica del 28 Constitucional ci­
tado"; aplicación que se concreta en el cumplimiento de 

empresas emisoras de timbres, puesto que suficiente­
mente supieron que su actividad quedaba prohibida en 
el nuevo Reglamento de la Orgánica del 28 y que tuvie­
ron un plazo de dos meses para ajustarse a su~ disp<fsi­
ciones, procede que a la mayor brevedod posible esta 
Secretaría haga una investigación oficial al respecto, por 
conducto de su Departamento de Comercio, a fin de que 
de comprobarse la violación del Art. 34 de ese Ordena­
miento se aplique la sanción que fija el 53 del mismo. 
Por lo que se refiere a la infracción del mismo precepto 
por parte de los comerciantes, teniendo en ~uenta que se 
trata principalmente del pequeño comerc10, ante~ de 
aplicar ninguna sanción debe preventrseleEI por med10 de 
Ja prensa y por comunicaciones .oficiales a sa~ or~a!Jiza­
ciones en el sentido de que se aJusten a las disposiciones 
legales no haciendo regalos de ''T~mbres" o docun:entos 
cuya emisión no esté hecha ta~b1én por ellos ~1s~os. 
-Por todo lo anterior, me permito presentar las siguien-
tes c.onclusiones con relación al telegrama que con fecha 
25 de febrero próximo pasado dirigió al C. Presiderite de 
Ja República, el Comité Pro-Defensa del Comerc10. A 
la mayor brevedad posible debe proceder esta. Secreta:ta 
por conducto de su Departamento qe Comerc10; . ~.-.m­
vestigar si las empresas que se dedican a la. em1~i~n de 
timbres comerciales no cumplen con las _disl?osic10nes 
contenidas en los Artículos 34 y 2°. Trans1tor10 del Re· 
glamento de la Ley Orgánica del ?8 Constituc~onal, cori efr"' 
objeto de que, en su caso, se aplique la sanción prevista 
en el Art 53 del mismo ordenamiento, pero teniendo en 
cuenta p¿r lo que se refiere a "El Regalo Comercial" Y 
entre tanto no se resuelve la apelación interpuesta en 
el incidente o se niegue al amparo, la Autoridad Judicial 
le tiene concedida la suspensión definitiva en cuanto al 
cumplimiento de los preceptos ya citados. -II. -Al co­
municar a los comerciantes, por medio de la prensa Y 
por conducto de sus agrupaciones, que por el hecho de 
obsequiar al público ti!Dbres o docu~ent?~ que no hayan 
emitido ellos mismos, incurren en v10lac10n del Art. 34 
del Reglamento de la Ley Orgánica del 28 Constitucio­
nal y se hacen acreedores a la sanción que prescribe el 
Art. 53 del mismo y que consiste en multa de $500.00 a 
$5 000.00.-Atentamente.-México, D. F., 10 de marzo 
de' 1932. -El Abogado. - Luis Meixueiro B". 

"México, D. F. 8 de abril del922,-Porconducto de 
esa H. Cámara, esta Secretaria previeve a todos Jos co­
mercian tes asociados a la misma, que de acuerdo con el 
articulo 34 del Reglamento de la Ley Orgá:r:iica del A!t· 
28 Constitucional, por el hecho de ob~eqmar al púbhco 
vales, cupones, sellos, .timbres comerciales, cont:aseñas 
u objetos similares que den derec11:o a un~. cantidad. de 
dinero o efectos y que no hayan sido emitidos prec1sa­
men te por ellos mismos; incurrirán en la violación del 
ya mencionado Artículo 34 del Reglamento de la Ley, 
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haciéndose acreedores a la sanción que establece el Art. recuerda a usted que el domingo cinco de junio próximo• 
53 del mismo ordenamiento y que consiste en la aplica- se mandará publicar la lista electoral de su jurisdicción 
ción de una multa de $500.00 a $5,000.00. En conse- de cada.Municipio. El Presidente de esta capital publi­
cuencia, se harán acreedores a la sanción antes indicada cará el aviso de quedar abierto el registro de candidatos 
todos los comerciantes que obsequien al público timbres para Diputados y Senadores y el Presidente de cada 
comerciales o cualquiera otro de los documentos ante- , cabecera de Distrito Electoral la apertura del mismo re. 
riormente citados, quP, no hayan sido emitidos precisa- ' gistro por lo que respecta a Diputados por quince días, 
mente por éllos mismos. Se agradecerá a esa H. Cáma- haciéndolo saber a todos los Municipios que forman su 
ra la divulgación de esta disposición por todos los medios jurisdicción. Se servirá usted dar a este Gobierno aviso 
de publicidad de que disponga, a fin de prevenir con la de haber hecho dicha publicación de la fecha de la aper: 
mayor amplitud posible a los interesados. -Anticipo a tura y clausura del repetido registro. También se reco­
usted las gracias y le reitero las seguridades de mi con- mienda el cumplimiento del artículo 28 de la misma Ley. 

·· sideración muy alta. -Sufragio Efectivo. No Reelección Protesto a Ud. mi atenta consideración. 
-El Oficial Mayor, Ing. Enrique Ortiz-. -Rúbrica". Sufragio Efectivo. No Reelección. -=:-Pachuca de So· 

Lo que transcribo a ust~d P?,r acuerdo ~el .c. Gober- to, mayo 30 de 1932.-El Secretario General, Lic. David 
nador, para su profusa pubhcac10n y cumplimiento. . Moreno Tejeda. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelecció.-Pachuca de Soto, 

mayo 30 de l932. - El Secretario General, Lic. David 
Moreno Tejeda. S E C C I O N / A G R A R I A 

5175 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidálgo. -Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. -

CIRCULAR NUMERO 65. 

La Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, en 
Circular de 20 del actual, dice lo que sigue: 

"Me permito informar a usted que efecLivo el 28 de 
los corrientes la ''Hora Antihalcohólica Cultural Sema­
naria en los Presidios" vendrá su desarrollo todos los 
sábados de las 19 a las 20 horas en vez de la hora que 
anteriormente se estaba transmitiendo. Igualmente 
hago de su conocimiento que en lo sucesivo van a trami­
tarse estos festivales por la potente estación radiofusora 
X. E. W. "La Voz de la América Latina desde México'', 
que es la mejor con que cuenta actualmente esta capital, 
las que seguramente llegarán hasta esa Entidad, en caso 
contrario le hemos de agradecer nos lo diga y si puede 
encadenar también alguna estación local para obtener 
mejor retransmisión a los centros penitenciarios y correc­
cionales de ese Estado.-Le rogamos téngala bondad de 
dar profuso aviso por medio de la prensa y de una circu~ 
lar a todas las Agrupaciones que se interesen por esta 
labor, a las Direcciones de Educación tanto Federales 
cuanto del Estado, a centros obreros y demás institucio­
nes a efecto de que la República toda se entere de la 
"Hora Antialcohólica Cultural Semanaria de los Presi-

- dios", se transmitirá todos los sábados de las 19 a las 20 
---iioras por la Estación X. E. W. "La Voz de la América 

Latina desde México". -Los distintos altos funcionarios 
de la Federación están cooperando sustentando trascen­
dentales pláticas que son de verdadero interés para el 
movimiento educador que el Gobierno Federal realiza 
por conducto de esta Dirección Cultural a mi cargo.­
Anticipo a usted las gracias por la atención que nos pro­
digue y le reitero las seguridades de mi consideración 
muy atenta y distinguida.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección. -El Director, lng. Luis G. Franco. -Rúbrica". 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober 
nador, para su profusa publicación y aprovechamiento, 
protestándole mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de So­
to, 30 de mayo de 1932. - El Secretario General, Lic. 
David Moreno Tejeda. 

5217 
Al margen un sello que dice: República Mexicana~ 

-Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 66. 

C. Presidente Municipal. 
Por acuerdo del C. Gobernador y de acuerdo con el 

articulo 27 de la Ley Electoral de Poderes Federales, se 

5191 
Al margen un sello que dice: República Mexicana, 

-Estado de Hidalgo. - Secretaria General.- Comisión 
Local Agraria. 
Al C. Francisco VelázqÚei, propietario de la Fracción 

de la Hacienda de "San Antonio Atlehuitzia", ubi­
cada en el Municipio de Acaxochitlán, o a quien 
legalmente represente sus intereses. 
A fin de d~r cumplimiento al Artículo 67 de lá Ley 

de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 21 
de marzo de 1929, y en virtud de ignorar su domicilio, 
por acuerdo del C. Presidente de esta Comisión Local 
Agraria, se le informa que a partir de la fecha en que se 
publique el presente aviso notificatorio, se le concede un 
plazo de 30 días para que haga las objeciones y alegatos 
que estime pertinentes en defensa de sus intereses, con 
motivo de la dotación de ejidos al Pueblo de ''San Pedro 
Tlachichilco", del Municipio de Acaxochitlán, ex-Distrito 
de Tulancingo, de este Estado, en la inteligencia de que 
toda la documentación respectiva, está a la vista de las 
gartes en esta Oficina. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.--Pachuca de So­
to, 26 de mayo de 1932. - El Secretario de la Comisión 
Local Agraria, Darío Pérez. 

4973 
Al margen un sello que dice: República Mexi-

cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. 
Al margen: Gobernación.-Registrado bajo el 

Núm. 2348 del libro respectivo.-Al Oentro:-AI 
C. Gobernador del Estado. Pachuca de Sot0, Hgo. 
-Los que sutscribimos en posesión provisional de 
ejidos y pequeños propietarÍQs de terreno, en la Ran. 
chería de "Ojo de Agua", del Municipio de Huasca 
de Ocampo, ex-Distrito de Atotoniico el Grande, 
firmando únicamente loe que saben hacerlo, ante 
U d. de la mPjor manera venimos a exponer, que 
tanto los terrenos ejidales de que se nos ha dado 
poseflión como las pequeñas propiedade,S de terreno 
en este lugar, son consideradas como de segunda y 
tercera clase de temporal. Que la misma· ev~ntua. 
lidad de temporal nos p~rmite aseg_h :' ' ·".',e.qia\ ,_ 
na cosecha de cada dos o ~ces_ :., .~ft'Bá · 

• º-..'' "?' :'I ~ y. 
para me~~Jnos un pdco,~. _ . ·!(alidad 
de !os referidos terrenos e·_ ·,:- , .. ,:~a@·:d.ettiempo, 
Fen~ asegu~ar alguna ~ar~~~de tr'!~!i:trás eotM!chas por 
medio del rtego. En tal y1rt'1;!f &:·Gobernador a 
U d. pedimos si a bien lo tiene, se sirva dotarnos' de 
una corri?~te d~ a~ua aunque sea pequeña, y que 
nos perm1t1mos rnd1car de la llamada del "A viade. 

l 
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ro'', igualmente pedimos Sr. GQbernador la dotación clll Agraria designó al Ingeniero LuiR B. Rodríguez 
o ayuda para hacer UPa presa para captar la corricn para practicar la visita de inspecci6n reglamentai'ia. 
te de ngua que a birn se nos tenga que designar, Una vez terminados sus trabajo¡:¡, el Ingeniero Rn­
proponiendo para esta obra el punto denominado <iríguez, informó lo si¡ui1rnte: La ran<'hería <le 
Cantarranas, que pertenece a la parte ejidlll que se "Regla", pertenece jurisdicciorrnlmente al Mnnici· 
uos dotó y que fué de la parte di> 18 Hacienda de la. pio de Huasca y al Distrito .de Atotonilr:o el Gran· 
Venta, pues dicho punto está situado en e! lugar de; se encuentra enclavada eo terrerros d1i Ja Oom­
más estratégico tanto para regar la pnrte ejidal co- pafiía de Transmif'li6n Eléctrica de Potencia del 
mo las pi:>queñas propiedades y hacer l!li sP quiere al· Estado de Hidalgo, la mnyor parte, y en terren<ia 
gunas pre!o!as más de derivaci6n. propiedad del señor Fausto Corres; sus colindan· 

Por lo que a bien deseamos se sirva U d. resol- c:ias son: al Norte y al Poniente, ranchos de "San 
ver, nos es graw protestar a Ud. nu~stros má"l sin~ José'' y "El Huiz,1cht-" y terrenos del Reñor Co­
ceros agradeci1nientos,-Raucbería de Ojo de Agua rres; al Sur, rancho de "San Jobé Ocotillos"; y al 
a 18 de de abril de 1932.-~,rancisco Gómez M., Oriente, frneción "La Presa", <le la hacienda de 
Andrés Godínez, José Soto, GPrardo Licona., l.Jo. "Hueyapan". Su situación geográfica es a los 20q 
nato Mirandn, Manuel Escorza. GJesáreo Miranda. 14' de Lfltitud Nt·rte a los 98 9 34' de Longitud de 
Pablo Miraudo, Severiano Soto, Gregorio Gut1érrez Greflnwich, con alturn sobre el nivt•l del mar de 
Manuel Gutiérrez. Carmen Gutiérrf'z, Angel Gu- 2,050 metros. El aspect·o fíeico d~ los terrenos es~· 
tiérrez Concepci<l,i Car·ó, Pedro Soto, Florentino torlo de barrancas montuosas de más o menos pro· 
C.ino. Antor io Lugo, Lidio Li_cona, Miguel Tél_!f•z, funrlidad las que rt>co1ioce11 a la de "Regla", que 
Aurefio ('ano, Ephacio Hernández, Arcadio Her~ eri Ja principal, que prinnipia en ese Jugar con cnrso 
n~_ndez, Rodrigo Guerrero, Francisco Guerrer0, hacia el Norte, d~Hembocaudo en el ""Rfo Grande'' 
Manuel Mendoza, Lino Men·loz11, Gerarar:lo Cruz,· o de "Tulanciugo" El clima es templado frío; la 
Zacarfas Hernández, Cesáreo L1cona, .h:ncarnacióó 'vegetación espontánea, f'stá formada de encino, sa­
Licona, Dolores Lieo11a. Vi(wnte Licona, Oiriaco binfl, piró, nopal y 6rgano. "Regla" dista cuatro 
Téilez, Soledad Hernánciez, José Hernáodt>z, Jesús kilómetros de Huasca, por camino de herradura; la 
So-to; Simón Hernández, Miguel GodínPz, Víctor estación ferrocarrilera más próxima es la de Pachu· 
M. Lózada, Agra<'hiano Lozada, José Lrzada, Ce .. ca, a veinticuatro kilómetros, por carretera en re· 
cilio Cano, F1!lipe Pelcastre, Angel Cano, Cesáreo¡ guiares condiciones La superficie ocupada por el 
Cabrera..-H.úbri<'as. 1

1 caserío. E'S de 19 Hs. 42 As. 60 Os , de la8 que 10 
Darío Pérez Secretario de la Comisión Local 

1 

Hs. 80 As. pertenecen a la Compañía de Transrni· 
Agraria en el Es'tndo de Hidalgo, Certifica: que la 1 si6n E2éctrica, Y 8 ~s. 62 As. 60_Cs. a la propiedad 
preseute es copia fiel debidamente compulsada con : del sen~r Corres, _siendo l:.is úl_t1m.11s. de temporal 
su orig1Dal -Puchuca de Soto. 13 de mayo de 1932 '1 que estan repartida~, entr~ 9 md1v1~uos En el 
-Darío Pérez I rancho de "San José cultivan los vecrnos 7 Hs. 87 

· · . As 50 Os., también de temporal, entre 4. Los 
---- ! cultivos se hacen directamente, ignorándo@e desde 

1 que época poseen esos terrenos. La siembra prin · 
3570 cipal es el maíz, co11 rendimiento medio de 50 x 1 

Al margen un sello que dice: República Me· con una cosPcha al año, siendo el precio medio de 
xicana. - Estado de Hidalgo. - Comisión Local la carga de $10.00. El jornal medio es de $O. 75. 
Agraria. . . . No dispopen de aguas para riego, usAndo para sus_ 

Al mar~e11 de diez hojas ~ellos. que d1cer.: ~s- usos domésticos el producto de dos manantiales de -Y-
tado. de H1dHlgo.-Poder E1e~nt1vo. -~epúbhca poca importancia Las lluvia!!! se f'stablecen de ma 
Mexwana. -Al centro de las mismas hojas mem-1 yo a septiembre. No existen industrias, ni prestan 
bre~e que dice: Exp Núm. ~34.-:-''REGLA", 1 sus servicios.en uinguna finca. 
Mp10, de _Huasca, ex-Dto. de Atotomlco el Gran- Fincas colindantes y su clasificación: 
de, Hgo. -Resolución. 

Rancho de "San José". 
VISTO para ser el expediente número 334, se· . . _ . . . 

guido en la Comisión Local Agraria, a la ranche Prop1etar10s: Senores Luis Y Carlos Enciso Fourmer. 
ría denominada "REGLA", del Municipio de Huas·: Pastal en barranca con monte... 195 Hs. 71 As. 20 Cs. 
ca, ex-Distrito de Atntonilco el Grande, de esta! Temporal........... . . . . . . . . . . 47 ., 48 ,, 80 ,, 
Entidad Federativa, y Magueyal . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 32 " 22 .. 40 11 

. - h . Pastal en loma................. 50 ,, 04 .. 80 11 

Resultando Pnmero.-Que con fec ~ 19 de JU· Total........ 325 Hs. 47 As. 20 Cs. 
nio de 1930, un numero~o grupo de vecinos de la 
localidad antes citada, se dirigi6 ante este Gobier- Rancho "El Huizache". 

no. se les dote de tierras Eljidales. Esa solici,tud Propietario: Sefiorita Elena Enciso Fournier. 
fué turnada a la Comisión Local Agraria, la que de- Cerril con pastos y monte....... 350 Hs. 97 Art. 60 Cs. 
claró inst~urado el expediente en Hesión Cf'lebrada: Temporal...................... 19 ,, 13 , , 60 ,, 
el dfa 5 de agosto <le 1930, haciéndose la publica- ¡ ·· Total........ 370 Hs. 11 As. 20 Cs. 
ción de Ley en el número 26 del Tomo LXII del¡ Rancho de "San José Ocotillos" 
P~riódic~ Oficial del Estado, de fochn 8 de julio del: Riego .................. _. . . . . . . 36 Hs. 80 As. oo Cs. 
mismo a o · Temporal. .................. __ . 73 ,, 60 ,, 00 ,, 

Resultando Segundo.-Que a fin de establecer Monte......................... 160 ,, 40 ,, 00 ,, 
los aspectos legales de la cuestión, la Oomisi6n Lo- · ·Total........ 270 Hs. 80 As. 00 Cs. 
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Hacienda de "Hueyapan", Frac. "La Presa". 
Propietario: Sefíor Armando Gómez y L. 

111914 y 1916, tallto en la Presidencia Municipal de 
Hmisca, como en el Archivo del Gobierno del Es· 
tado, y otro certificado expedido por el Juez Con· 

Temporal de 2~ susceptible de 
riego . . . . . . . . . . . . . . ....... . 118 Hs. 80 As. 00 Cs. ciliador ?e Huasca que se refi~rn a la causa crimi­

nal seguida en contra de Catarmo Moncayo, como 
presunto re¡;ponsable del hnmicidio de Javier Lico· 
na. También p1ese11tó el alegirnte, una carta que le 
dirigió el Gerente de la Compañía de Transmisión 
Eléctrica de Potencia del Estado de Hidalgo, S. A., 
¡¡eñor Manuel García Gómez, a lá que adjuntó la 
carta que a este señor dirigieron los señores Doro­
tPo Becerra, Guadalupe Care:Jga, Rosendo Becerra, 
Simón Bazáu, Guillermo Rowe, Benito Carrasco y 
Maximino J. Picazo, exponiendo que por sus ocu­
pnciones t:n las Plantas Generadoras de "San Se-

Pastos laborable y algo pedre­
goso , ..... , ... , . . . . . . . . . . . 49 , , 60 , , 00 , , 

Cerril con pastos y monte ....... ~_18_,,www~~wwwwww'Lwww~2 .•.!._ 

Total. . . . . . . . 386 Hs. 56 As. 20 Cs. 

Rancho de "Regla". 

Propietario: Señor Fausto Corres. 
Temporal . . , . , ... , ....... , , . . . 18 Hs. 20 As. 00 Cs. 
Laborable. .. .. .. .. . . .. . . . . . .. 10 ,, 00 ,, 00 ,, 
Monte. .. . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . 112 ,, 20 ,, 00 ,, 

Total. . . . . . . 140 Hs. 4ó As. 00 Cs. 

Result.rndo Tf'rce1·0 -Que la Comi,,:ión L·•cal bat<tián" Y "Cuacoyunga", no podrían atender a la 
Agraria, convocó a los señoro~ prop;étf\l'Ír•s cfo pre pa1cela \'jidal con que se lef'I dotarn y que no han 
dios rósticos dt> posible afact<teióu. a una n~unión dado fiU (~onseutimieuto para hacerln!:i aparecer co­
que debería celtibnir>'e en 8 u,;; (,ficin:•·l, con el nhjeto mo solicitantes de ejidos.-El sefior Liceuciado 
de nombrar RPpresenta1Jte Común d~· {"~os propie~ Ricardu Rodríguez l\foctí:Jz,nma, con EiU carácter de 
tarios ante la Junta Censal, habielldo acndído al Albacea ele la Testamentaría propietaria del rancho 
ll:.unado, sOldmente ]ris t'~ñort>R Arnulfo Nieto, con de "San José Ocotillos", presentó alegatoR, en el 
representncióu acredit;lda (le hE'- seíioreR Armi:111do sentid0 dH que t"Ha propiAda<l ya ha sido muy afee• 
G6m1:>z Landero y Fanstn Ci;rr,~ 8 • que manifie,,tan tada por dotaciones ejidale~, y que actualmente 
ser, respectivamente. propiPtarioR de ¡,,¡;¡ ranchos está tan rerlucidu' en superficie. que no cabe una 
"La Presa" y "Rt·ghi", y el sf'ñnr José Iharra OH· nueva Hfec•taci6n, por estar protegida por las leyes 
vares, COlllO reprN<e1it111t0 (1e ht señotitH Marfa <le Lt nrnteric1,-En oficio uúmero 598 de 10 de 
Vent, que.dice tnmbién ser propii•taria de una frnc septiernhre dti 1931, la Oficina del Registro Público 
ci6n de la hacienda de "Hueytlpan", denomii,ada de In Pr•lniedüd tm el Distrito de Atotonilco el 
"San José".-En vil"ta de lfl rf'heldía (fo los demás Gr<1nde, ii;formó a la Cnmisión Local Agraria, res­
señores propiPtarios citadmi, h Comisión Local au pedo al os~,ado nctu.al de la haciend~ de :'San Juan 
tes dicha, reconoció c:Jmo hnPno y legal el nombra- Hueya~~n , ar,areme1~.'.fo co~10 prop1e~ano del ran­
miento que ¡08 presentes hicieron Pn favor del, cho de. Regla 1 el ~f'nor ~irmrndo Gorn1:>z Lirnda­
sefior Fausto Correó, con el carácter que se <leja 1 ro, qm~n lo compro al Renor José rle Landero, en 
indicado -Fué Director-de los trabajos cen:,;ales el la cantidad de $ 5,000.00, c;,on fecha 19 de agosto 
señor Na hum Velázquez y representante del vecin- de 1927. _En .ese docum~nto, tampoco ap~recen 
dario el C. Cataifoo Montaño, por lo qiw. integra corr~o prop1titanas de fracct0nes en la menc10nada 
da en esa forma la Junta Censal, di6 priiwipio a hacienda, .las ~ersonaEl que se hacen aparecer co~10 
su8 trabajos el dfa 15 <le enero de 1931, terminán- tales prnp1etana¡;i, en el plano topog1áfico, en el m· 
dolos el mismo dfo, eon lo~ signientes resultados: forme Y en algunos ah .. gatm"• 
Número de habitantes 159. con 34 jefes de familia Considerando Primero.-Que la solicitud de 
y 55 it!dividuos co~1 derecho a dotación. El ~enso dotación de eJidos elevada antA el C. Gobernador 
pecuano es c~mo ;"1gue: Asnal 1~; cabalhir n; va del Estado, por los vecinos de la ranchería deno· 
cuno 24; cahno 4o; l:rnar 71 y porc1110 4, que hacen minada "Regla", del Municipio de Huasca, ex­
un total de 161 cabez·~s, de las que 120 de ganado Dhitrito de Atotonilco el Grande, de esta Entidad 
mayor y 41 de rn~nor -:- ~sta diligencia no <lió In·, F 8 derntivo, se funda por lo dispuesto en los artícu­
gar a protestas m a obJ.emor,ies por parte del nipre los 39 de la Li:>y de 6 de enero de 1915, 27 de la 
sentante censal de propietanos. Con"'titución General de la República y 13 de la 

R lt d C t e l'd l · Ley de Dotaciones y Restitucioues de Tierras y 
.. ",.] eosu ª.°. ,º ruar lo.A- º?cell l O!< por ad prt'lll. Aguas de 21 de mal zo de 1929. porque esos artícu-
d1caua .;om1s10n ,oca grana, os plazos e Ley 1 d f lt d 1 t d bl ·' , l 
para alsgar y presentar pruebas, se presentaron las os an am;. \ ª J°8 ~~n ros e po . acron agn~o a 
siguientes promociones: Los señores Lui8 V Carlos 1 parallque so ;c1 .en as ierras necesarias para su es-
E · F · l ~ El F" : V J 1 arro o econom1co. nmso ourmer y a senora e11a 1lurrner (la, 
de Enciso alegaron en el sentido de que ¡:;} rnncho Considerando Sf'gnndo. -Que la Comisión Lo· 
"San Jnsé", "La 03ñada" y "Santa Elena", por su cal Agraria, durante la tramitación del expediente, 
pequei:'ia extensión, son inafectables por dotaciones mandó insc1ibir la solicitud en el Registro de Ex· 
de tierras a Jos pueblos. El señor Fausto Corres, pedientes Agrarios, aflí como publicarla en el Perió­
que sigue manifestando ser propietario del rancho dico Oficial del Estado; designó un Ingeniero que 
de "Regla", prflsentó un pliego de objeciones al se enm1rgara de los trabajos topográficos en la ran­
censo agro-pecuario, en el que se cita a diversos cherfa solicitante y de la rendición de informes 
individuos como carentes del derecho a dotirni6n, técnicos; int1:>gró debidamente la Junta Censal, 
por diferentes causa!, como comprobantes adjuntó concP;di6 a los propietarios de predios de posible 
dos certificados relativos a la falta de libros del afectación, los piazos necesari'os para que alegarau 
Registro Civil correspondiente¡;¡ a los afios de objetaran y presentaran pruebas en defensa de su~ 
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int.ereses, y por último. emitió el dictamen que se 
aprecia. dejando a ei;te Gobierno con capacidad le 
gal suficiente, para reRolver lo que proceda, con lo 
cual ha dttdo un exacto cumplimiento a lo dii<pUeí<to 
por los artículos 60, 61, 62, 63. 64. 65, 66, 67, 68, 
69 y 71. todoi< de la antes invoc1da Ley de 21 de 
marzo de 1929. 

Considera u do Tercero. -Que lrn quedado snfi· 
cientemeute demostrarla la ab..;oluta careucin de te­
rrenos propios, que vienen padeciendo los vecinos 
<le 1:-i ranchería de "Rt>gla", circuustancfa que com­
prueb:-i el requisito exigido por los ya citados ar 
tículos 39 de la Ley de 6 de enero de 1015, por lo 
que procede la dotación de ejidos que se solicita, 
debiendo tonrnrPe tierras para ese fin de las fincas 
o finca que est~n dflntro de las co11diciooes sefiala· 
das por Jos hrtículos 22 y 26 de ln Ley de IA mate· 
ria. Entre las finca!!! colindantPs de la ranchería 
de que 111e tiattt, fignran los rancho! que resultaron 
de] fracci<1namientn de -la ttntigua hacienda de 
"Santa Elena", prnpi,...<lad de los sefiorM EnciRo, 
así como el r<mnho de "San Jos' OcotilloR" y 10111 

terrt111os de la Oom p3ñía de "Trn rn.imisión El~ctrica 
de Potencia del .Estado de Hidalgo. S A., pero los 
primE>ros no son ya nf<>ctables, por hab~rseles apli· 
cado el artículo 27 Rf'glamentario, a] re1olver los 
expedientes rlotatorios de las rirnchnías de "Ojo de 
Agua" y "La Cafütda"; "SaP Jm:~ Ocotil1os" 1110Ja. 
meute séría afectable en el caso de que se aplicara. 
eRe mismo artículo, lo que no eFI procedente, por 
haber dentrn del radio de 7 kilómetros, sefialado 
por el artículo 21 también reglam1mtario, fincas de 
mayor extensión que lRs consideradas como inafec­
tables por el artículo ~6 del mismo ordenamiento, 
y cousecuentemente, la única finca afectable en el 
caso que se resuelve, la hllcienda de "San Juan 
Hueyapan", propiedad del sefior Jm!' de La.ndero, 
como se demostrllrá a su debido tiempo. El ran­
cho de "Regla", dentro del que está la mayor parte 
del caserío que comprende la rancherÍR de "Regla", 
tampoco es ¡¡fecta ble por cuestioneR eji<ialel!I, porque 
la translación de dominio, tuvo efectci casi con tres 
años de antArioridad a la publicación de la solici­
tud en el Periódico Oficial del Esbirlo, y porque la 
superficie de ese predio es de 140 H s 40 A s. de te· 
rreuos de diversas c11.lidade8, qne convertidas a rie­
JSº dan una superficie teórica de 59 Hs 36 As 66 
Cs., y en esa virtud, se tomarán de la repetida ha­
cienda de "San Juan Hueyapan", para dotar a Jos 
55 individuos que con ese derecho arroj6 el censo 
agro-pecuario, documento que no ha sido destruído 
con pruebas dt1 carácter legal, las siguientes !lluper· 
ficies, 176 Hs. 40 As de temporal de eegunda cali· 
dad, bastantee para dotar a 29 personai:i, con tipo de 
parcela de 6 Hs. para cada 11119, sobrando 2 Hs. 40 
Afl.; 49 Hs. 60 As. de agoetadero susceptible de la­

-borarse, qlle servirán para cubrir las necesidades de 
6 individuos, u rnzén de 8 Hs. para cada uno, re 
sultandó un sobrante de 1 Ha. 60 As., y 155 Hei. 
50 As. de agostadero para Ja cría de ganado con 
monte alto, que servirán para dotar a 19 hogares a 
8 He. cada uno, sobrando 3 Hl!I. 50 As. Por últi­
mo, pai!tl dotar al único de los 55 individuo!!! qne 
arrojó el censo agro-pecuario con ese derecho, se 
formará una parcela mixta con los sobrantes de 2 

Hs. 40 As. de temporal de segundA, 1 Hn. t>O As. 
de agostadero laborable y 3 Hs. 50 As ele agosta­
dero para la cría dA ganado con monte alt<1, que 
hacen en junto 7 Hs 50 As El monti. total de la 
dotiición será de 381 Hs. 50 As , las GUP eonstitui · 
rán el nuevo ejido que se decreta, en Ja iuteligencia 
de que Jo& tipos de parcela que se han fijad11, tiPnen 
su fundamento en Ja¡;¡ fracciones III, lV y VI del 
artículo 17 Reglamentario 

Considerando Cuarto -Que siendo e] funda­
mento que para establecer el aspecto de la propie­
dHd, en materia ag1aria, l'l artículo 29 de la Ley de 
Dotociones y Restituciones de Tierras y Aguas de 
21 do marzo de 1929, este Gobierno reafirma el 
criterio que en irnteriores resolucionesi ha sustenta 
do, respecto a la hacienda de "San Juan Hueya 
pan", considerándoh!, como el!! de com!iderarse, de 
la propiedad del señor Jos' de Laudero, ya que las 
operaciones de compra-venta de fracciones en esa 
finClt no han flido in~eritas e11 el Registro Público 
de la Propiedad, y en consecuencia, supouiendo sin 
conceder, que realmente se hubiernn efectuado esas 
op~mrnioneP, no surtirían efectrig contra tercero, se­
gún lo disponen los <lrtfoul<>S 3, 107 y 3, 108 del C6· 
digo Civil del E~tudo y 2,823 d~l Código Civil ·de] 
Dif'trito :F'edenil. 

Coneecueutementt; a lo anterior, no eR de re­
conocerse y no P.e reconoce personalidad en el pre· 
sente negocio a }n;- señores .Fausto Corrés, Armando 
Gómez L:.rndero, Mnría Vent y otros, qne han pre 
tendi<lo hacerse aparecer como forncionat.uios de la 
repe_tida hacienda de "San Jnan Hueyapan". 

La Comisión Local Agraria, en el dictamen 
quf:\ se aprecia, expone algunas consideraciones de 
orden legal, para no tomar en consideración las 
pruebas presentadas en apoyo de las obje~iones al 
censo agro-pecuario, consideraciones con las que 
~ste Gobierno está de acuerdo, por encontrarlas 
ajustadas a Derecho. 

~n efecto, ni la carta de los que se dicen obre­
ros de lns Plantas Generadoras de Energía Eléctri­
ca de ''Uuacoyunga" y "San Sebastián", ni el certi­
ficado del Juez Conciliador de Huasca, destruyendo 
el derecho a dotación manifestado en el censo agro­
pecuario, porquf', para estimar como buena la pri. 
mera, serí<l oece¡;¡ario que los signatarios no depen­
dieran económicamente del señor José de Landero, 
y en cuanto al segundo, no se ha e.;itablecido de ma· 
nera precisa la resoonsabilidad criminal de Catarino 
Moncayo, puesto que, como opina la misma Comi­
sión Loc:al, "el hecho. de que se señale a una persona 
como autora de un delito, no quiere decir que re~l­
mente lo sea, pues es rudimentario el derecho penal, 
que para que se establezca la presunción fundada en 
la comisión de un delito atribuible n determinada 
persona, se requiere que el Juez de la causa decrete 
la formal prisión, circunstancia que no ha sído com· 
probada en el presente caso". 

.Por todo lo anteriormente expuesto y con fun. 
dameoto en !os artfrulos 39 y 79 de la Ley dé 6 de 
enero de 1915, 27 de la Constitución General de la 
República y 13 de la Ley de Dotacioties y Restitu .. 
ciones de Tierras y Aguas de :.n de marzo de 1929, 
y de acuerdo con el parecer de la Comisión Local 

• 

• 
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Agraria, el SU'lcrito Gubernador Cnn,,t1tucion:1\ dl'I 
EstadcJ, dd)el Í.\ rv1;ol Vtr y ret'Uc:! ve; 

.Prim· r0.-Es iP,grtl y proct'dente la solic1tucl de 
dotación di· ejidos Plevada ante este Gc>bierno, por 
un grupo de vecinos de 111 rnnr·hería denominaJit 
"Re~la", de': :\luoicipio de Huascn, (·x-D1strito de 
Atotor,ilco el Ch ande. de esta E1it1dad Federativa. 

sl guudo -ER de dotarse y se dota a !o¡; Vt'Ci 
nos de la 1nd1r;ida rancbtría, ron una exten¡;i6n dP 
381 Hs. 50 As (trP~cientas ochenta y una he<'tá· 
rea@, ClllCUenta areu;i) de terrPllOS que por CUUSa de 
uti!idad púbiica y cor, cargo al Gobierno Grneral de 
la Nación, se tou1ara11 de la única finca at'Pctable, la 
haciendo de "San Juiln Hu~·yrtpan". PIJ la ~iguiente 
f, rma: 176 Hs. 40 As. (ciento l'letenta y S('iti hectá 
reas, cuarenta án a~·) de temporal de ~egonda cali­
dad; 49 H,,. 60 As. (cuarrnta y nueve hectárt..,s, 
sPsenta áreaE<) de ago .• tadero . U>""ep•ibk de 1al: .. i.'r 
S•', y 155 Hi. 50 A'>. ('·ie .. to :·i:.l u~ntu y c·i;•c<• 
hePtán-•a"", cincui-nt i :in-as) u1· ,,.g,,,,t ... kr ! ~1 r la 
cría de gn1·rHlo con ffi( ntt-> alto. 

Ten·ero -L:,,., h~rraE> paci:irá11 n ~,()der d"i v~ 
cindariP, <'On t<Jdo:s SU'l usos, cC>-'turnb1" ¡.¡, acccs1Pllf8 
y servidumbre y con todo cuanto pr;r L•·y y rrntuia­
leza pudif;ra corr, sponderlél:l, en la i"t ·l1geric1a de 
que tie concPde nl propi,.brin d<· la finca :•ftctada, 
el plazo de un año, rara h PXplot'\c16n de lhs mu· 
gueyeras que pud1Pran exititir ,,,1 lo- t .. r ren(>l' ex pro· 
piados, de acuerdo con lo di-·¡·U• d.n por , i :ntículo 
as HeglanH nttHlC', y de qu.· lu' ;j1<'atruio?, pnrn iu 
explotnci(ln del m(•nte alto que en tia en la d·1taci6ri, 
se SUjPtarán f'n t..·do Y por todo, a \as UÍRro~Jf'ÍOllCS 
legales vig1rntes de la Federación y de) E:,tado, 
quedando obligados a fomentarlo y a no destruirlo. 
Se deja11 a salvo los derechos del mismo propit->rn­
rio, para que en términos del artículo l 09 de la Ley 
de 6 de enno de 1915. gestione lo relativo a 1ndtm­
nización. 

Cuarto -Pásese esta resolución al Comité Par 
ticular Ejecutivo para su ejeeución, publíquese en el 
Periódico Oficial del Estado y eléve!.'e a la cn11side 
ración del C. PrPsidente de la Rep(1blicn, por con. 
dueto de la Com1eión Naciohal Agraria. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo riel 
Estado de Hidalgo, a los veintitres dws dPI mes dl-' 
febrero de mil novecientos treinta y rlo~. -El Gober­
nador del Estado, lng. Bartolomé V iirgas Lug1> -
El Secretario General de Gobierno, Lic. David Mo­
reno Tejeda. --Rúbricas. 

Darío Pérez, Secretario de la Coruisión Local 
Agraria en el Estado de Hid'.llgo, certifica: que la 
presente es copia fiel debidamente compulsada con 
su original que obra en el expediente de "Regla''.­
Pachuoa de Soto, abril 2 de 1932.-Dnrío Pérez. 

5107 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Estado de Hidalgo. -Comisión Local Agraria. 
Al margen de once hojas, sellos que dicen: "Estado 

de Hidalgo.-Poder Ejecutivo. -República Mexicana". 
-Al centro de las mismas hojas, membrete que dice: 
Exp. Núm. 303. XOLOZTITLA. Mpio. de Epazoyucan, 
ex-Distrito de Pachuca, Hgo. -Resolución. 

VISTO para su resolución el expediente número 303, 
seguido en la Comisión Local Agraria, por dotación de 
ejidos, a la ranchería denominada "Xoloztitla", del Mu· 
nicip10 de Epazoyur,an. ex--Distrito de este Estado, y 

Resultando Primero.-Que algunos de vecinos la ran­
chería que arriba se menciona se dirigieron a este Gobier­
no con fecha 30 de diciembre de 1929. solicitando dotación 
de tierras ejidales, fundándose en la Ley de 6 de enero 
de 1915, y en el artículo 27 de la Constitución General de 
la República. Esa solicitud fué turnada a la Comisión 
Local Agraria, la que en sesión celebrada el dia 28 de 
enero de 1930, declaró instaurado el expediente, y ha­
ciéndose la publicación de ley, en el número 4 del Tomo 
LXIII del "Periódico Oficial" del Estado, correspondien­
te al 24 del mismo enero. 

Resultando Segundo.--Que la Comisión Local Agra­
ria, con fecha 25 de octubre del repetido 1930, designó 
al Ingeniero Salvador Teuffer y S , para que practicara 
la visita de inspección reglamentaria, rindiendo dicho 
profesionista, un informe técnico concebido en los si­
guientes términos: 

Las fincas inmediatamente colindantes con el fundo 
legnl de la ranchería solicitante son: al Norte, hacienda 
de La Huerta, propiedad de la señora Severina Samperio; 
al Sur, pequeñas propiedades; al Este, ranchos de El 
Ocote y N expa, de la propiedad de Herminio Pérez Ta­
gle y Arnulfo Arteaga, respectivamente, fracción de El 
Picacho, anexo a la hacienda de El Guajolote, propiedad 
de Rafael AmadPr, y por el Oeste, fracciones de El To­
tolqueque y El Capulín. anexos a la hacienda de La 
Huerta y fracciones de La Ventilla y La Palma, siendo 
esta última anexa al rancho de El Alamo, propiedad de 
Crisóforo Contreras. La superficie de los terrenos que 
forman la ranchería de "Xoloztitla" son: 257 Hs. 60 As. 
00 Cs., de tierras de temporal de segunda y 678 Hs. de 
terrenos cerril pastales de mala calidad, por lo que en 
to ta 1 es una extensión 935 Hs. 60 As. 00 Cs., en la que 
está incluida la zona urbanizada, y que no se determina 
en virtud de estar diseminadas las pequeñas casas que. 
forman la ranchería. La¡, fracciones de El Totolqueque 
y El Capulín, anexas a la hacienda de La Huerta y la de 
El Picacho, anexa a la hacienda El Guajolote tienen una 
extensión particulRr de la primera, 26 Hs. 40 As. de tie­
rras de temporal de segunda y 15 Hs. de cerril pasta], 
la segunda, de 9 Hs. de temporal de segunda con ma­
guey y la tercera. 6 Hs de terreno cerril pasta] laborable. 
Las tierras que poseen los vecinos las cultivan directa­
mente, dedicándolas, de preferencia a la siembra del 
maíz, la que les produce 60 x 1; es la única cosecha que 
obtienen anualmente y cuyo cereal alcanza un valor de 
$ 5. 00 por hectól itro en la época de su recolección. El 
jornal medio en la región es el de $ O. 50 por día, y el 
agua de que dispone el vecindario es la que almacenan 
en jagüeyes de su propiedad, en la época de lluvias y de 
la que hacen uso como propia, careciendo en absoluto de 
pozos. La situ::1ción geográfica de la rancherfa es de 
209 04' de Latitud Norte y 989 38' Longitud Oeste del 
Meridiano de Greenwich. El poblado más inmediato e im­
portante a la Ranchería es Pachuquilla, distante 3 kiló­
metros y al que está unida por un mal camino. La esta­
ción de ferrocarril más próxima es la de Zontecomate, 
distante 9 kilómetros y a la que comunica un camino en 
mal estado. La extensión superficial que puede cultivar 
un vecino ayudado de sus familiares, es la de 8 Hs. en 
tierras de temporal de segunda y 12 en terrenos pa~tal 
laborables y de la que pueden obtener como producto li­
quido$ 250.00 al año. Las superficies de las fincas co­
lindantes e inmediatas, según datos ministrados por el 
Departamento de Catastro, Fomento y Obras Públicas 
local son las sigui en tes: ' 

Extensión. 
Hacienda de Jalapilla 
Rancho de El Guajolote 
Hacienda de Zacatepec 
Hacienda de Santa Rita 
Rancho de Zontecomate 
Hacienda de La Huerta 2143-60-00 

1339-11-27 
2453-24-50 
1854-21-84 
1374-34-26 

840-53-00 
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Dotación de San Juan Tizah uapa 440-00 00 1703-60--00 1 terrenos que se localizarán de acuerdo con el plano helio-
Rancho de Cosacolco 866 53-00 1 gráfico que adjuntó, reformando ese ofrecimiento, en 
Hacienda de Cuyamaloya 8827-65 54 escrito que dirigió al C. Presidente de la Comisión Local 

Agr{lria, en el sentido de que empleaba la donación de 
Resultando Tercero. -A fin de integrar la Junta 258 Hs. localizables en las fracciones 2, 4 y 5 de la men­

Censal, la Comisión Local Agraria, notificó a los propie- cionada hacienda de la Huerta. 
tarios de los predios señalados como afectables, para que Considerando Primero.-Que la solicitud de dotación 
concurrieran a nombrar su. representante censal, cori;i- , de ejidos elevada ante este Gobierno, en nombre y re­
parec1endo los señores Javier Contreras, por su prop10 presentación del vecindario de la ranchería denominada 
derecho, como dueño de la fracción ''4" de la hacienda "Xoloztitla" del Municipio de Epazoyucan, ex-Distrito 
de La Huerta, y en representación de las señoras Seve- de Pachuca, de este Estado, tiene su fundamento en lo 
rina y Refugio Samperio, así como del señor Crisófüro mandado por los artículos 39 de la Ley de 6 de enero de 
Contreras, propietarios cada uno de una fracción de la 1915 27 de la Constitución General de la República y 13 
misma finca; el señor Manuel Contreras. propietario de de I~ Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y 
otra de las frac~io::ies de I:a. Hue~t~, Joaquín Gon~ález .de Aguas de 21 de marzo de 1929, porque ellos. d.an derecho 
la Vega y la senor1ta Em1ha Perez Tagle, propietarios a los centros de población agrícola, para sohc1tar y obte­
de fracciones del rancho El Ocote, y el señor Isaac Sam- ner por concepto de dotación de ejidos, las tierras que 
perio, por sí y con la representación de sus hermanas, 'les sean necesarios para su mejoramiento económico. 
copropi~tarios del rancho de Nexpan, por ~nanimidad, Considerando Segundo. -Que durante la tramitación Y, 
determmaron delegar su representante comun, en el se· del expediente, por la Comisión Local Agraria, se dió 
ñor Arnulfo,4~tf>aga. , . cumplimiento a lo que previenen los artículos 60, 61, 62, 

La ComlSlon Lo~al, nombro su representante Y Di· 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71, todos de la antes men- \ 
rector de los trabaJ~S ~el}~ales, al C. Juan Olve;a. en cionada Ley de 21 de marzo de 1929, por cuanto en su 
t~nto qu~ el vecmdar10 el;g10 su representante al C. Al- oportunidad,, mandó inscribir la solicitud en el Registro 
bmo Ortlz quedando as1 legalmente fori:iada la J~nta de Expedientes Agrarios que lleva en sus Oficinas, así 
qen~al, que después de hechos sus trabaJOS, aporto los eomo publicHrla en el "Periódico Oficial" del Estado; 
siguientes datos: nombró un Ingeniero que procediera al levantamiento 

"Xoloztitla", tiene 455 habitantes, con 100 jefes de topográfico de los terrenos de la ranchería y de su zona 
familia y 128 individuos con derecho a dotación F.I colindante; integró la Junta Censal en la forma que la 
censó pecuario está formado por 575 cabezaq de ganado, ley previene; concedió a los propietarios de predios de 
de las que 255 son de mayor y 320 de menor, como sigue: posible afectación, los plazos indispensables a su defen­
asnal. 129; caballar, 37; vacuno, 89; cabrío, 131; lanar, sa; mandó verificar la clasificación de tierras, y concluyó 
151 y porcino, 38. por emitir el dictamen que se aprecia, dejando a este 

La diligencia se desarrolló sin incidentes de ninguna Gobierno legalmente capacitado para resolver lo que 
especie. proceda. 

Resultando Cuarto. - Hechas las notificaciones a que Considerando Tercero. -Que es inegable que los 
se refiere el artículo 67 Reglamentario, se presentaron vecinos de "Zoloztitla" carecen de terrenos suficientes 
los siguientes alegatos Y pruebas: para sus usos agrícolas y para su mejoramiento económi-

El señor Isaac Samperio, manifestó que el rancho d• co, como queda comprobado en autos, mediante el rlano 
Nexpa, por su corta extensión, queda bajo la protección topográfico e informe técnico del Ingeniero Salvador 
de las leyes agrarias, puesto que constituye una pequeña Teuffer y S., quedando, por lo tanto r~:·:probado el 
propiedad. El señor Javier Contreras, aclaró que las requisito que exigen los ya citados ar~ícu.os :"· de la Ley 
fracciones de El Capulín y El Totolqueque, no pertene- de 6 de Enero de 1915, 27 de la Const!tr ~ . ..;:1 ( 'en~ral ?e 
cen al señor su padre, don Crisóforo Contreras, sino a la la República y 13 de la Ley de Dotacw _ .:i ~ .:est1tu~1_0· 
sucesión del señor Herminio Samperio; que la fracción nes de Tierras y Aguas, para que proctc ' n- ·1• dot.ac10n 
de La Huerta, de que él es propietario, apenas llega a de ejidos. Ahora bien, la ranchería ~é "_'.¿o!oztitla'', 
una superficie de 307 Hs , en su mayor parte de terreno está rodeada de pequeñas propiedades mafectables con­
cerril, por lo que es pequeña propiedad, amparada por el forme a las disposiciones del artículo 26 de la Ley de la 
artículo 26 de la Ley de Ja materia. Et' señor Manuel materia, por lo que se impondría la aplicación del artíci:· 
Contreras, alegó que la fracción de :rn nropiedad en la lo 27 del mismo ordenamiento, reduciendo en, un terc1.o 
misma hacienda de La Huerta, tiene 300 Hs. de exten- las superficies respetables señaladas por el articulo pri­
sión, también en su mayor parte cerriles, y se acoge a meramente citado; pero existe la circustancia de que los 
los beneficios de la Ley El repetido señor Javier Con- señores Macario Arteaga, Javier Contreras Y Rafael 
treras, por las señoras Severina y Refugio Samperio y Amador, ofrecieron donar, algunas e:N:t~nsiones de !as 
Cris6foro Contreras, presentó un pliego de alegatos, en fracciones de lo que fué rancho de El Gll'on, de la ext:in­
el sentido de que las propiedades de esas personas, con- ta Hacienda de La Huerta, el últi~o. de una fracción 
sistentes en fracciones de la repetida finca, La Huerta, aislada de la Hacienda de El GuaJolote, por lo que la 
comprenden, respectivamente, 302, 307 y 300 Hs., casi Comisión Local Agraria propone la siguiente distribu­
en su totalidad de terrenos cerriles, pues la que tiene de ción, tanto de las tierras que posee la ranchería, como 
labor, una parte está industrializada y en ella·existen de las que son materia de las donaciones, · 
obras hidráulicas costosas, por lo que están protegidas Tierras de' 'Xoloztitla": Las 257 Hs. 60 As. de tem· 
por el artículo 26 de la Ley de 21 de marzo de 1929. El poral de segunda calidad, se consicleran teóricamente 
señor Crisófot·o Contreras, en defensa del rancho La repartidas entre 39 individuos, a razón de 6 Hs. 56 As. 
Palma o La Ventilla, con una extensión de 31 Hs. 41 As. para cada uno de acuerdo con lo mandado por la fracción 
20 As., adujo que dada la pequeña super~cie de esa III del artícul~ 17 Reglamentario, sobrando 1 Ha. 76 As. 
propiedad, debe tenérsele como pequeña, no siendo afee- y las 678 Hs. de terrenos de agostadero para la cría de 
table por dotaciones de eji~os .. Este señ?r adju~tó .ªsu ganado, serán suficientes para considerar dotadas a otr.as 
pliego de alegatos, los test1momos de escntura~ publicas, , 56 personas, a razón de 12 Hs. cada una, atento lo d1s· 
en copias fotostáticas. que amparan las propiedades de puesto por la fracción V. del mismo artículo 17, sobrando 
las fracciones III, IV y V de la hacienda de La Hu~rta Y 6 Hs., las que, como el sobrante anterior tendrán su 
del rancho de La Palma, agregando que las escnturas oportuna aplicación. Por manerl'>, que las tierras de la 
de las fracciones I y II de La Huerta, las remitió en oca- ranchería serán bastantes para considerar satisfechas 
si6n del asunto dotatorio de San Juan Tizahuapan. las necesidades de 95 personas, de las 12~ que con ese 

El señor Javier Contreras, presentó dos escritos más, derecho arrojó el censo agro· pecuario. Las 258 Hs. de 
uno dirigido a este Gobierno, manifestando que por con- monte de renuevo, con pastos, donadas por el señor Ja­
venios celebrados con alg·unos fraccionatarios, está dis- vier contreras, se distribuirán entre 30 personas a razón 
puesto a ceder de la hacienda de La Huerta, 200 Hs. de de 8 Hs. 60 As. para cada una, y las 35 Hs. de agostade-
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ro para la cría de ganado, igualmente donadas por el \ · Como se ve, el propietario que más tierras posee, es 
sefior Arteaga, servirán para formar dos parcelas de 12 el sefior C?isóforo Contreras, a quien corresponden los 
Hs, cada una, para otros dos individuos. sobrando 11 tres predios últimamente citados, con superficie total de 
Hs., con las 4 Hs. 80 As. de temporal de segunda calidad 458 Hs. 38 As. 20 Cs. de varias calidades, equivalentes 
ofrecidas gratuitamente por el sefior Rafael Amador, se a 249 Hs. 92 As. 48 Cs., excediendo esa superficie, con la 
formará una parcela que agregada a la 1 H. 76 As. de aplicación del artículo 27 Reglamentario, en 149 Hs. 92 
igual calidad sobrantes de la distribución teórica de las As. 48 Cs., teóricas de riego, mientras que el señor Ja. 
tierras de la ranchería, para dotar al último de los indi- vier Contreras, podrían tomárseles 63 Hs. 13 As. 33 Cs.; 
viduos faltantes de tierras; pero como resultan sobran- ¡ al lote número tres 15 Hs. 64 As, 15 Cs.; al lote número 
tes, 6 Hs. de las tierras de la ranchería, 11 Hs. de las dos, 2 Hs. 13 As. 33 Cs., y al lote uno 32 Hs. 99 As. 16 
del sefior Arteaga y O Hs. 60 As. de las donadas por el Cs., todas teóricas de riego, y en consecuencia, resulta 
sefior Amador, y todas ellas son de agostadero para la equitativa y procedente la donoción propuesta por el Sr. 
cría de ganado, haciendo en junto un total de 17 Hs. 60 Javier Contreras, ya que ~o se pueden tomar tierras de 
As., se aumenta la parcela individual de esa calidad, en mejor calidad, debiendo, como opina la Comisión Local 
30 As. 34 Cs., o lo que es lo mismo, las parcelas de agos- Agraria, aceptarse en principio la proposición del repeti­
tadero para la cría de ganado, serán de 12 Hs. 30 As. do sefior Contreras, a reserva de que la Comisión Nacio-
34 Cs. en vez de las 12 Hs. que se había asignado, so- nal Agraria, y el C. Presidente ~e la República, decreten 
brando O Hs. 02 As. 80 Cs.; de la última calidad citada, lo que estimen procedente. 
que está dentro de los límites tolerados. Consecuentemente a lo anterior, la dotación a la 

Para el mayor fundamento legal de éste procedí- ranchería de "Xoloztitla", comprenderá las 298 Hs. 40 
miento dotatorio, a continuaeión se incerta el cuadro de As. agregadas las 85 Hs. que dona el señor Arteaga, de 
conversiones teóricas de las· propiedades colindantes o una de las fracciones del rancho El Girón, y las 5 Hs. 40 
cercanas a la ranchería de • 'Zoloztitla ·.•, operación que As. cedidos por el sefior Rafael Amador, dotación que no 
tiene su fundamento en e1 inciso b) de la fracción VII pesará sobre el·Erario Nacional. 
dsl articulo 26 Reglamentario: Considerando Cuarto-.-Que en vista de.que. las ale-

HACIENDA DE LA HUERTA gaciones ~resentadas ·por los propietarios.~~ fracciones 

Prop. ·de las Sritas, Severina y M. del Refugio Samperio 
y del seft.or Manuel Contreras 

de la Hacienda de La Huerta, quedaron sin valor·coñ la. 
sección de tierras que hacen, es inoportuno entrar a exa­
minarlas. Todos los fraccionamientos de que se habla 
en la presente resolución, están perfeccionados conforme 
a la ley y surten todos los efectos correspondientes. 

Tier. temp. 1• 
,. ,, 2• 

Cer. past ..... . 
Total ......... . 

Tier. temp. 1 • 
•. ,, 2• 

Cer. past .... . 
Total. ........ . 

Tier. past. lab .. 
,, cer. past .. 

Total ......... . 

LOTE NUM. 1 
Exten11i6fi. Equiv. en riego Por todo lo anteriormente expuesto, y con funda­

mento en los artículos 39 y 79 de la Ley de 6 de Enero 
de 1915, 27 de la Constitución General de la República y 
13 y demás relativos de la Ley de Dotaciones y Restitu­
ciones de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929, oido 

Hs. As. Cs. Hs. As. Cs. 
8-20-00-1. 20 6-83-33 

184-•0-00-2.20 92-20-00 
163-00-00-4.80 33-95-83 
355-60-00 132-99-16 

LOTE NUM. 2 
16-00-00-1.20 13-33-33 
52-60-00-2.00 26-30-00 

300-·00-00-4. 80 62-50-00 
362-60-00 102-13-33 

LOTE NUM. 3 

132-99-16 el parecer de la Comisión Local Agraria, el suscrito Go­
bernador Constitucional del Estado, debería resolver y 
resuelve: 

Primero.-Es legal y procedente la solicitud de do­
tación de ejidos elevada ante este Gobierno, por los veci-

102-13-33 nos de la ranchería de "Xoloztitla", del Municipio ··de 
Epazoyucan, ex-Distrito de Pachuca. de este Estado. 

56-20-00-2.00 28-10-00 
251-60-00-4.80 52-41-66 80-51-66 
----:=--~~-~~~~~~ 

307-80-00 80-51-66 315-64-15 

LOTE NUM. 4 

Segundo. -Es de dotarse y se dota a los vecinos de 
esa localidad, con una extensión de 298 Hs. 40 As. (dos· 
cientas noventa y ocho hectáreas, cuarenta áreas), que 
se tomarán de las siguientes fincas, en la forma que se 
indica: Fracciones ":!", · ''4" y "5" de la mencionada 
Hacienda de La Huerta 258 Hs. (doscientas cincuenta y 
ocho hectáreas) de monte de renuevo y pastos. Frac-

de la citada hacienda Y fracción núm. 2 de "El Alamo"· ción "l" del rancho El Girón, 35 Hs. (treinta y cinco 
Prop. del señor Javier Coñtreras. hectáreas) de agostadero para la cría de ganado y de 

Extensión, 

Hs. As. Cs. 
Equiv. en riego 

Hs. As. Cs. 
una fracción aislada, de la hacienda El Guajolote, 4 Hs. 
80 As. (cuatro hectáreas, ochenta áreas) de temporal de 
segunda y O Hd. 60 As. (sesenta áreas) de agostadero 
para la cría de ganado aceptándose en principio, las do­
taciones que hacen los propietarios de esos predios a 

Tier. con monte 
alto. . . . . . . . . . . . 180-8<J-00-2. 00 90-40-00 
Cerril Pastal. . . . 119-20-00-4. 80 24-83-33 

300-00--00 115-23-33 

Fracción Núm. 21 del "Alamo" 
Tier, riego...... 1-00-00 l-OU-00 

,, temp.2•... 93-80-00'-2 00 46-90-00 
94-80-00 47-90-00 

LOTE NUM. 5 "La Huerta" 

115-23-33 reservas de que la Comisión Nacional y el C. Presidente 
de la República, resuelvan lo conducente. 

Tercero. - Las tierras pasarán a poder de los vecinos 
con todos sus usos, costumbres, accesiones y servidum­
bres, y con, todo cuanto por ley y naturaleza pudiera 47-90-00 corresponderles, dejando a salvo los derechos de los pro-

163-13-33 pietarios para gestionar lo relativo a indemnización de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 109 de la Ley de 
6 de Enero de 1915; en la inteligencia de que los ejidata-

Tier. con monte ríos, para la ~xplotación del monte alto de renuevo que 
alto ....... -. . . . . 308-00-00-2.00 154-00-00 154-00-00 entra en la dotación, se sujetarán en todo y por todo, a las 

disposiciones legales vigentes de la Federación y-del Es­
tado, quedando obligados a fomentarlo y a no destruirlo. 

Fracción Núm. l. de "El Alamo" 
Tier. riego . . . . . . 65-60-00 65-60 -00 

, , temp. 2•. . 12-00-00-2. 00 6-00-00 
, , cer. past. . 41--37-00-4. 80 8-61-88 

LA PALMA 

Cuarto. -Pásese ésta resolución al Comité Particu· 
80-21-88 lar Ejecutivo para su ejecución, pubíquese e'n el Periódi­

co Oficial del Estado, y elévese a la consideración del C. 
Presidente de la República, por conducto ds la Comisión 

Tier. temp. 2ª' ¡Nacional Agraria. 
con maguey . . . . 31-41-20-2.00 15-70-60 15-70-60 Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado 

458-38-20 249-92-48 de Hidalgo, a los diecinueve días del mes de fébrero de 

.. 
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mil novecientos treinta y dos. -El Gobernador Constitu- : guientes: Terreno en Sarlta Ana Hueytlalpan lindando 
cional .del Estado, Ing. B!lrtolom~ Varga_s Lugo. -El ~e- · por Norte,. Maria Guadalupe Marroquin; Sur, Antonio 
cretar10 ~eneral de Gobierno, Lic. David Moreno TeJe· García; Oriente, María Juliana, y Poniente, Francisco 
da.-Rú!mcas. . . . : Castelán.-Terreno "Yell!ila", en Acaxochitlán, lindan-
. Dar10 Pérez, Sec~etar10 de la _Com1s1ón Local Agra-

1 
do: por Norte, con Francisco Castelán; Oriente, Alberto 

ria en .el Estado.de Hidalgo, Certifica: que la. ~resente y Alf~nso Huahuatla; Sur, con Nicolás Tlachipahuastla 
es copia fiel debidamente compulsada con su or1gmal que y Pomente, José Sosa. -Casa y terreno en Acaxochitlán 
obra en el expediente de "Xoloztitla".-Pachuca de So- lindando: Nerte, camino Tulancingo; Sur Pedro ca: 
to. mayo 16 de 1932. -Darío Pérez. 1 cahuatitla; Oriente, Emiliano Cacahuatitla' y Poniente 
~~~=========~~======== · Bibiano Cacahuatitla, sirviendo de base para remat~ 
- SETECIENTOS PESOS. 

SECCION DE A VISOS .
1

· Tulancingo, 19 de mayo de 1932. - El Secretario 
--------------------- Leoncio Enciso Granados. 3-Í 

JUDICIALES 

5104 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PAC:HUCA. 
EDIÓTO. 

1 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos 
enterados. mayo 19. de 1932. -Recibido, mayo 28 de 193~. 

1 4799 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 
En las diligencias de ofrecimiento de pago y consig· 

nación promovidas por el ciudadano Gobernador del Es- i 
taclo de Hidalgo en favor de "La Cruz Azul", Compafíía: 
Manufacturera de Cemento Portland, S. A., y acreedo- : A las on.ce ~?ras del sépti!Do día hábil s.ig~iente a)a 
res comprendidos en los articulos 14 y 19 de Ja Ley de · tereera pubhcac1on de este eq1cto en el Per1ód1co Oficial 
Expropiación por Causa de Utilidad Pdblica, el Juez de· d~J Estado, se cele.brará la Primera Alm~neda d!! los pre­
lo Civil de este Distrito ha mandado se convoque a los dios Huerta Estetip!l o Petronas y _Fracción One~t!ll de 
citados acreedores por medio de un edicto que se publi- · T~co~ral Y Arco, ~bicados en térmmos de Metzqu1titl~n, 
cará por seis veces consecutivas en el Periódico Oficial Distrito de Me~ztitlá~, au.e fueron embargados por Fehpe 
del Estado y en "El Nacional" de la ciudad de México, C_hávez a la senora L1bor1a Pérez Vda. de Escobar. Ser­
a efecto de que se presenten en el local del Juzgado a las: v1rá .de base para el remate las dos .terceras partes 4~ las 
doce horas del noveno día hábil siguiente a Ja última PU· cantidades de $ 296.30 para. el predio Huerta Estetipa y 
blicación en el Periódico Oficial, y en unión del apodera- $ 2, 122 70 para el otro predio. . 
do de la Compafíia reciban la cantidad exhibida o en su· Pachuca, febrero 2 de 1932.-El Actuario, Eduardo 
defecto la vean depositar. . Calder6n_. . . 3-2 

Pachuca Hgo. 25 de mayo de 1932 - El Actuario : Admmistrac16n de Rentas. - Pachuca - Derechos en-
Eduardo Caider6n.' · · 6-Í terados, mayo 18 de 1932.-Recibido, mayo 19 de 1932. 

Recibido, mayo 27 de 1932. 

5223 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
REMATE. 

5053 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL r:.=,rmTO 

DE PACHUCA 

EDICTO. 

En juicio civil ejecutivo seguido por Margarita 01- En los autos del juicio intestamentario de Don Ma-
guin de Chávez contra Justino Al varado Rayón, se ha 

1 
nuel Pacheco, se ha concedido un término de treinta días 

mandado sacar a remate el Lote número 1 de Ja casa 1 para la formación de inventarios por memorias simples 
número 62 antes 58 de Ja 611- calle de Guerrero de esta 1 Y se convoca a las personas a que se refiere el artículo 
ciudad, que linda: al Norte, con casa de Marcelino Flores; 1522 del Código de Procedimientos Civiles para que se 
al Oriente, con la 611- calle de Guerrero; al Sur, con un presenten dentro de dicho término a deducir sus derechos 
callejón del Lote número 2 que fué de Miguel Alvarado por medio del presente que se publicará por tres veces 
y hoy es de Margarita Olguín de Chávez; y al Poniente ¡ consecutivas en el Periódico "Oficial del Estado" y en 
con el mismo Lote número 2. ' 1 ''El Observador" que se edita en esta ciudad. 

El remate se verificará en el local del Juzgado a las Pachuca, mayo 19 de 1932.-El Actuario, Eduardo 
once horas del séptimo día hábil siguiente a la tercera Calderón. . 3-2 
publicación de este edicto en el ''Periódico Oficial" del ! Administr.a.éf(;n de Rentas. - Pachuco. - Derechos 
Estado, donde se publicará tres veces, lo mismo que-en ' enterados, maye '24 de 1932. -Recibido, mayo 24 de 1932. 
"El Observador", ·sirviendo de base para el remate la 1 

cantidad que cubra las dos terceras partes de nueve mil ' 
ochenta y nqeve pesos sesenta y cinco centavos que fija­
ron los peritos.~\ 

Se haée saber-1 público en demanda de postores. 
Pachuea, 28 de mayo de 1932. - El Actuario, Eduar-

do Calder6n. 3 -1 
Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en­

terados, mayo 31 de 1932. - Recibido, mayq 31 de 1932. 
/ 

5117 
JUZGADO 19 DE 111- INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Convócase postores para Primera Almoneda remate 
1 

que tendrá lugar en este Juzgado once horas del décimo 
. · dia útil siguient~ tercera publicación oficial, bienes si-

4927 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 

EDICTO. 

Cítase personas sefiala artículo 1522 Código Procedi­
mientos Civiles, facción inventarios memorias simples 
extrajudiciales, presentará este Juzgado albacea juicio 
i intestamentario bienes señor Rosendo Ordófiez sr., den­
tro noventa días fecha concediósele licencia. 

Para publicación tres veces consecutivas "Periódico 
Oficial" Estado e "Independiente" editanse Pachuca. 

Ixmiquilpan, diez de mayo de 1932.-Secretario, José 
R. Pulido. 3-2 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechos 
enterados, mayo 19 de 1932.-Recibido, mayo 21 de 1932. 
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4514 
JUZGADO DE 111- INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM. 
EDICTO. 

Por el presente se cita a las personas mencionadas 
en el artículo 1522 del Código de Procedimientos Civiles, 
a la formación de inventarios de la sucesión de Guillermo 
López que tendrá lugar en este Juzgado en forma solem­
ne, a las once horas del tercer dia hábil siguiente a la 
tercera publicación de este ,edicto en el ''Periódico Oficial'' 

Apam, ligo., mayo 2de1932.-El Secretario, Igna-
cio Bárcena. 3-3 

Administración de Rentas.-Apam.-Derechos en­
terados, mayo 4 de 1932, -Recibido, mayo 11 de 1932 

DIVERSOS 

- 5188 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia once de junio próximo, a- las once 
horas, en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 
siete de la calle de Lorenzana, de esta Ciudad, propiedad 
de la señora Aurelia Omaña V da. de O., que esta Oficina 
le tiene embargada por el adeudo de contribuciones que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto 
predial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de$ 6,160.00 
(seis mil ciento sesenta pesos), valor fiscal que represen­
ta dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 20 de :mayo de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, Ing. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, mayo 28 de 1923.-Recibido, mayo 31de1932. 

5188 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dfa once de junio próximo, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina tendrá verifical'ivo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 
nueve de las calles de tercera de Peña y Peña, de esta 
Ciudad, propiedad del sefior Nata.lío Ruiz, que esta Ofi­
cina le tiene embargada por el adeudo de contribuciones 
que reporta. a la ~a~ienda Públiea'.-4tl~~tado, por im­
puesto pred1al; adm1t1éndose las posturas'4:ue ajustadas 
a la Ley cubran las tres cuartas partes de 1a cantidad de 
$ 660. 00 (seiscientos sesenta pesos), valor fiscal que re­
presenta dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 20 de mayo de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, Ing. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en 
terados, mayo 28 de 1932. - Recibido, mayo 31 de 1932. 

5188 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

, SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia once de junio próximo, a la,g once 
horas, en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo 
la Segunda Almoneda de la finca ubicada en el número 
20 de la 3• calle de Galeana, de esta Ciudad, propiedad 

,. 
del Sr. Lic. Filiberto Esquive!, que esta Oficina le tiene 
embargada por el adeudo de contribuciones que reporta 
a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $10,117.80 
(diez mil cientó diecisiete pesos ochenta centavos), valor 
que resulta después de haber hecho la primera deducción 
legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 20 de mayo de 1932. -El Adminis-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, mayo 28de1932.-Recibido, mayo 31de1932. 

5082 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZOYUCAN. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las diez horas del dia primero del entran­
te junio, en los estrados de esta Oficina, tendrá veriftca­
tivo la Primera Almoneda de la finca urbana denominada 
"Casa", ubicada en San Francisco, de este Municipio, 
propiedad de la sefi.ora María de Jesús ~ercado, que esta 
Oficina le tiene embargada por el adeudo de contribucio­
nes que reporta a la Hacienda Pública del Estado; admi­
tiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las 
tres cuartas partes de la cantidad de $270.00 (doscientoa 
setenta pesos), valor fiscal que representa dicha pro­
piMad . 

Epazoyucan, Hgo., a 20 de mayo de 1932.-El Re-
caudador de Rentas, J. Guadalupe Hernández. 1-1 

Recaudación de Rentas,-Epazoyucan.- Derechos 
enterados, mayo 20 de 1932. -Recibido, mayo 27 de 1932. 

5032 
DISTRI'fO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZOYUCAN. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las diez horas del día primero del entran­
te junio, en los estrados de esta Oficina, tendrá verifica· 
tivo la Primera Almoneda de la finca rústica denominada 
"San Juan", ubicada en Santa Mónica de este Municipio, 
propiedad del señor Hilario M. A vila, que esta Oficina le 
tiene embargada por el adeudo de contribuciones que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de la cantidad de $250.00 (doscientos cincuenta 
pesos), valor fiscal que representa dicha propiedad. 

Epazoyucan, ligo., a 20 de mayo de 1932. - El Re-
caudador de Rentas, J Guadalupe Hernández. 1-1 

Recaudación de Rentas.- Epazoyucan.- Derechos 
enterados, mayo 20 de 1932. - Recibido, mayo 27 de 1932. 

5082 
DISTRITO DE PACH '<t• 

RECAUDACION DE RENTAS DE · 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las diez horas del día primero del entran­
te junio, en los estrados de esta Oficina, tendrá verifica­
tivo la Primera Almoneda de la finca rústica denominada 
"Sitio Solar", ubicada en Santa Mónica, de este Munici· 
pio, y propiedad Clel señor Julián Tapia, que esta Oficina 
le tiene embargada por el adeudo de contribuciones que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de la cantidad de $100.00 (cien pesos), valor 
fiscal que representa dicha propiedad. 
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Epazoyucan. Hgo., a 20 de mayo de 1932.-El Re· 
caudador de Rentas, J. Guadalupe Hernández. 1-1 

Recaudación de Rentas. - Epazoyucan. - Derechos 
enterados, mayo 20 de 1982. - Recibido, mayo 27 de 1982. 

5032 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTA$ DE EPAZOYUCAN. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las diez horas del día primero del entran­
te junio, en los estrados de esta Oficina, tendrá verifica­
tivo la Primera Almoneda de la finca rústica denominada 
"San Agustin", ubicada en Santa Mónica, de este Mu­
nicipio, y propiedad de la sefiora Micaela Islas Vda. de 
A vila, que esta Oficina le tiene embargada por el adeudo 
de contribuciones que reporta a la Hacienda Pública del 
Estado; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de $600.00 
(seis-cientos pesos), valor fiscal que representa dicha 
propiedad. 

Epazoyucan, Hgo., a 20 de mayo de 1932. -El Re-
caudador de Rentas, J. Guadalupe Hernández. 1-1 

Recaudación de Rentas. - Epazoyucan. - Derechos 
enterados, mayo ·20 de 1982. -Recibido, mayo 27 de 1932. 

5185 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RECAUDACfON DE RENTAS DE TIZAYUCA. 
A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace de su conocimiento del público en solicitud 

de postores que, a las once horas del día 2 del mes de· 
: junio próximo, en los estrados de esta Oficina, tendrá 
verificativo la Primera Almoneda del predio urbano de­
nominado la "CASA", el cual se encuentra ubicado en 
el pueblo de Tizayuca, Municipio del mismo nombre y 
en el barrio de Huicalco, embargada a la sefiora Angela 
Rodríguez por el adeudo de contribuciones prediales que 
reporta a la Hacienda Pública del· Estado; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres 
cuartas partes de la cantidad de $550.00 (quinientos cin­
cuenta pesos), valor fiscal que representa dicha pro­
piedad. 

Tizayuca, Hgo., 24 de mayo de 1932. -.El Recauda-
dor de Rentas, Genaro Pifteiro V. 1 ::- 1 

Recaudación de Rentas. -Tizuyuca. -Derechos en· 
terados, mayo 24 de 1932. - Recibido, mayo 31 de 1932. 

DISTRITO DE" P ACHUCA. 
5101 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
5082 

DISTRITO DE PACHUCA. Se hace del conocimiento del t>úblico en solicitud de 
RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZ 

postores que. a las once horas del día cuatro de junio 
OYUCAN. próximo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 

A V I S O . este Municipio, tendrá verificativo la Segunda Almoneda 
PRIMERA ALMONEDA. de remate del predio urbano sin nombre, ubicado en el 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de pueblo d~ Zapot.lán de Juárez de est:a jurisdicción y que 
postores que, a las once horas del dia primero del entran- esta Oficma le tiene embarg~do ~l cmdadaJ!O Arturo Ma 
te junio, en los estrados de esta Oficina tendrá verifica- 1 cotela por adeudo de contribuciones prediales que está 
tivo la Primera .Almoneda de las fin~as denominadas 1 reportando a la Hacienda Pública del Estado; admitién­
'. 'Cerro Alto'', "Terreno", "La Cuchilla" "El Arenal", 1 dose las posturas que ajt1:stadas a la Ley, c~bran las tres 
'Casa y Casa''. ubicadas en la Ranchería de San Fran- cuartas partes de la cantidad de $180.00 (~1ento ochenta 

cisco, de este Municipio, y propiedad de la sefiora María pesos); valor fiscal que rep~esenta ,el predio embargado, 
Dolores -Islas Mercado, que esta Oficina le tiene embar- despues de hacer. la deducción legal. deJ 10% de la suma 
gadas por el adeudo de contribuciones que está adeudan· de $ 209. 00 J doscrento~ pesos) que s1rv1eron de base en 
do a la Hacienda Pública del Estado· admitiéndose las la publlcac1on de la primera almoneda. 
posturas que ajustadas a la Ley cubr~n las tres cuartas Tolcayuca, Hgo .. a ~6.de mayo de 1982.-El Recau. 
partes de la cantidad de $1,298.00 (un mil doscientos dador de Ren~as, Herminw Bustamante. 1-1 
noventa y ocho pesos), valor fiscal qt;ie representan las Recaudación de Rentas. --T?l~ayuca. -Derechos en· 
propiedades ya citadas. · "11,4'~"• . terados, mayo 16 de 1982.-Recibido, mayo 2:l de 1982. 

Epazoyucan, Hgo., a 20 de mayo de 1982. -El Re-
caudador de Rentas, J. Guadalupe Hernández. 1-1 

Recaudación de Rentas. - Epazoyucan· - Derechos 
enterados, mayo 20 de 1932.-Recibido, mayo27de1932. 

5082 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZOYUCAN. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del-conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a ]as once. horas del dfa primero del entran­
te junio, en los estrados de esta Oficina tendrá verifica­
tivo la Primera Almoneda de la finca rústica denominada 
"Sitio Solar'', ubieada en Santa Mónica, de este Muni· 
nicipio, y propiedad del seflor Pomposo Badillo, que esta 
Oficina le tiene embargada por el adeudo de contribucio· 
nes que reporta a la Hacienda Pública del EBtado; admi· 
tiéndose las posturas que ajustadas a la Ley, cubran las 
tres cuartas partes de la cantidad de $100 00 (cien pesos), 
valor fiscal que representa.dícha propiedad. 

Epazoyucan, Hgo., a 20 de mayo de 1932. - El Re· 
caudador de Rentas, J. Guadalupe Hernández. 1 ·-1 

Recaudación de Rentas. - Epazoyucan. ·-Derechos 
enterados, mayo 20de1932. -Recibido, mayo 27 de 1932. 

5101 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECA UDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día once de junio pró­
ximo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 
este Munidpio. tendrá verificativo la Cuarta Almone· 
da de remate, de dos predios uno rústico y otro urbano, 
que se encuentran ubicados en el pueblo de San Pedro 
Huaquilpan, y que esta Ofü~jna le tiene embargados al 
C. Saturnino Olguín, por adeudo de contribuciones pre­
diales que está reportando a Ja Hacienda Pública del 
Estado; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de $182.25 
(ciento ochenta·y dos pesos veinticinco centavos), valor 
fiscal que representan los predios embargados, después 
de hacerla deducción legal del 10% de la suma de $202 50 
que sirvieron de base en la tercera almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 28 de mayo de 1932. - El Recau-
dador .de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. - Derechos en­
terados, mayo 23 de 1932. - Recibido, may~ 2:l de 1932. 
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5101 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUADCION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de' 

postores que, a las once horas del dia once de junio próxi­
mo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de este 
Municipio, tendrá verificativo la Cuarta Almoneda de re­
mate de dos predios urbanos y uno rústico, ubicados en 
el pueblo de Zapotlán de Juárez y que esta Oficina le tie­
ne embl!rgados al extinto señor Martín Pineda por adeu­
do de contribuciones prediales que está reportando a la 
Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las posturas 
que ajustadas a la Ley, cubran las tres cuartas partes de 
la cantidad de $ 2, 634. 61 (dos mil seiscientos treinta y 
cuatro pesos sesenta y un centavos), valor fiscal que re­
presentan los predios embargados, después de hacer la 
deducción legal del 10% de la suma de $ 2. 927. 34, que 
sirvió de base en la tercera almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 23 de mayo de 1932.-El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos en­
terados, mayo 23 de 1932.--Recibido, mayo 27 de 1932. 

5020 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

-DE TULANCINGO. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado ayer, por falta de postores, 

el remate de los predios "Agua Linda y La Mesa'', "Aco­
pilaca y La Presa", ubicados en San Pedro Tlachichilco, 
del Municipio de Acaxochitlán de este Distrito, embar 
gado al señor José Marroquín, por adeudo de contribu­
ciones en cantidad de $ 271.57 se convoca a la Se~unda 
Almoneda de remate que tendrá lugar para el 19 de ju­
n!o próximo, a las diez horas en los estrados de esta Ofi­
cma. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dichas 
propiedades la suma de $ 936.00 (novecientos treinta y 
seis pesos), deducido el 10%, será postura admisible la 
que cubra las tres cuartas partes de dicho valor, siempre 
que venga debidamente garantizada. 

Tulancingo, Hgo., mayo 20de1932.-Por el Admi-
nistrador de Rentas, Mucio C. Paredes. 1-1 

Administración de Rentas -Tulancingo. -Derechos 
enterados, mayo 20 de 1932. - Recibido, mayo 27 de 1932. 

5101 5017 
DISTRITO DE P ACHUCA. _ ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. DE TULANCINGO. 
AVISO. AVISO 

QUINTA ALMONEDA. SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimJento del públioo en solicitud de 1 No habiéndose verificado ayer, por falta de postores, 

postores que, a las once horas del día once de junio pró.: 1 el remate del predio rústico "Agua Linda", ubicado en 
ximo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de Sa.n Pedro, del Municipio de Acaxochitlán, de este Dis. 
este Municipio, tendrá verificativo la Quinta Almoneda trito, embargada al señor Antonio Marroquín, por adeu­
de remate de dos predios rústicos que actualmente for- do de contribuciones en cantidad de$ 194.00 más lo cau­
man uno solo y que se encuentran ubicadoo en el pueblo sado hasta la fecha y gastos de cobranza, se convoca a 
de Acay~ca de est~ jurisdicción, y que. tiene embargados la Segun?3: Almoneda ~e r.emate qu~ tendrá lugar el día 
esta Oficma al extmto señor Florenc10 Bustamante por 19 del prox1mo mes de Jumo, a las diez horas en los es­
adeudo de contribuciones prediales que está reportando trados de esta Oficina. 
a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las pos- Lo que se hace saber al público en solicitud de pos­
turas que ajustadas a la Ley, cubran las tres cuartas tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
partes de la cantirlad de $78. 73 (setenta y ocho pesos propiedad la suma de $ 216 00 (doscientos dieciseis pe­
setenta y tres centavos), valor fiscal que representan sos), deducido el 10%, será postura admisible la que cu­
los predios embargados, después de hacer la deducción bra las tres cuartas partes de dicho valor, siempre que 
legal del 10% de la suma de $87.48 que sirvió de base en venga debidamente garantizada,.. 
la cuarta almoneda. Tulancingo, Hgo., mayo 20 de 1932.-Por el Admi-

Tobayuca, Hgo., a 23 de mayo de 1932.-El Recau- nistrador de Rentas, Mucio C. Paredes. 1-1 
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 Administración de ~tas.-Tulancingo.-Derechos 

Recaudación de Rentas.--Tolcayuca. -Derechos en. enterados. mayo 20 oo~B!;-Recibido, mayo 27de1932. 
terados, mayo 23 de 1932.--Recibido, mayo 27 de 1932. 

5101 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

SEPTIMA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día once de junio próxi­
mo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de este 
Municipio, tendrá verificativo la Séptima Almoneda de 
remate del predio rústico ubicado en la Sección Primera 
de este pueblo y que esta Oficina le tiene embargado al 
C. Ladislao Hernández por adeudo de contribuciones pre­
diales que está reportando a-la Hacienda Pública del Es­
tado; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley, 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad -de $ 47 84 
(cuarenta y siete pesos ochenta y cuatro centavos). valor 
fiscal que representa el predio embargado, después de ha­
cer la deducción legal del 10% de la suma de$ 53.15, que 
sirvió de base en la sexta almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 23 de mayo de 1932.-El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.\.-Tolcayuca. - Derechos en­
terados, inayo 23 de 1932. - Recibido, mayo 27 de 1932. 

5008 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DIS'l'RITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
No habiéndose-verificado ayer, por falta de postores, 

el remate de la casa ubicada en la calle de Molino del 
Rey número 14-B de esta Ciudad, embargada al sefi.or 
Daniel Vargas, por adeudo de contribuciones en cantidad 
de $ 150. 90 más lo c'ausado hasta la fecha y gastos de co­
branza, se convoca a la Tercera Almoneda de remate que 
tendrá lugar el día 1° del próximo mes de junio, a las diez 
horas en los estrados de esta Ottcina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos 
tores, en.Ja inteligencia de que siendo el valor-de dicha 
propiedad la suwa de $1.530.90 (un mil quinientos trein­
ta pesos noventa centavos), deducido el 10%, será pos­
tura admisible la que cubra las tres cuartas partes de 
dicho valor, y siempre que venga debidamente garanti· 
zada. 

Tulancingo, Hgo., mayo 21de1932.- Por el Admi-
nistrador de Rentas, Mucio C Paredes. 1-1 

Administración_de Rentas -Tulancingo. --Derechos 
enterados, mayo 21 de 1932.-Recibido, mayo 27 de 1932: 
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5011 j Tulancingo, Hgo., mayo 25 de 1932. -El Administra-
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO dor de Rentas, Modesto S. Mart~nez. 1-1 

DE TULANCINGO. · Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos 
A VI S O . entel'ados, mayo 25 de 1932. - Recibido, mayo 31 de 1932. 

QUINTA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado ayer, por falta de postores, 5078 

el remate de la casa ubicada en el Municipio de Acaxo- ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
chitlán de este Distrito, embargada al señor Baudelio Pon- DE ZACUALTIPAN. 
ce, por adeudo de contribuciones en cantidad de$ 214.24 A VIS O. · 
más lo causado hasta la fecha y gastos de cobranza, se PRIMERA ALMONEDA. 
convoca a la Quinta Almoneda de remate que tendrá lu- El dfa seis del mes de junio próximo entrante, a las 
gar el día lQ del próximo ~es de junio, a las diez horas once horas, tendrá verificativo la Primera Almoneda en 
en los estrados de esta Oficma. calidad de remate de dos terrenos nombrados "Cuame· 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos·' tla" Y "Amanelhuaco", ubicados en términos del Mu­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha nicipio de Tianguistengo de este Distrito, embargados a 
propiedad la suma de $ 551.12 (quinientos cincuenta y los señores Vicente y Camerino Rodríguez por adeudo de 
un pesos doce centavos), deducido el 10%, será postura contribuciones a la Hacienda Pública del Estado. 
admisible la que cubra las tres cuartas partes de dicho Lo que se pone en conocimiento del público en de-
valor, siempre que venga debidamente garantizada. manda de postores, en la inteligencia de que dicho acto 

Tulanciqgo, Hgo., mayo 21 de 1932. --Por el Ad mi- se verificará en los estrados ~~ esta Ad~i?istración de '1" 
nistrador de Rentas Mucio c. Paredes. · 1-1 Rentas y de que ~~rán propos1c10nes adml8lbles las que 

. . . • ' . reunan los requisitos legales y cubran las tres cuartas 
Adm1mstrac1on de Rentas. -~u}ancmgo.-Derechos partes de $1,160.00 (un mil ciento sesenta pesos), con 

enterados, mayo 21 de 1932. -Rec1b1do, mayo 27 de 1932. que constan registrados fiscalmente los terrenos de refe­
rencia. 

Zacualtipán, 24 de mayo de 1932.-El Administrador 
5014 de Rentas, José B. García. 1-1 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO AdministracióndeRentas.-Zacualtipán.-Derechos 
DE TULANCINGO. enterados, mayo 24de1932.-Recibido, mayo 26de1932. 

AVISO. 
SEXTA ALMONEDA. 5170 

No habiéndose verificado ayer, por falta de postores, ADMINISTRACION DE RE:NTAS DEL DISTRITO 
el remate de los pr~dios rústicos ubicados en el barrio de DE ZACUALTIPAN. 
Metepec lQ y 2Q del Municipio de Acatlán de este Distri- A V I'S O. 
to, embargados al señqr Adolfo Kondrat, por adeudo de PRIMERA ALMONEDA . 
.contribuciones en cantidad de $ 2,080 28 más lo causado El día seis del mes de junio próximo entrante, a las 
hasta la fecha y gastos de cobranza, se convoca a la diez horas y en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
Sexta Almoneda de remate que tendrá Jugar el día 19 de ficativo la Primera Almoneda en calidad de remate de 
junio próximo, a las diez horas en los estrados de esta un terreno denominado "TECRUZCONZINTLA", ubi· 
Oficina. cado en términos del pueblo de Jalapa de esta jurisdic-

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos- ción, embargado al sef!.or-Norberto Mercado por adeudo 
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dichas de contribuciones prediales al Fisco del Estado. 
propiedades la suma de$ 3,455.52 (tres mil cuatrocientos Lo que se pone en conocimiento del público en de­
cincuenta y cinco pesos cincuenta y dos centavos), dedu manda de postores, en la inteligencia de que serán pro­
cido el 10%, será postura admisible la que cubra las tres posiciones admisibles las que sean presentadas con arre· 

t t d d. h 1 · d b' glo a los preceptos legales y cubran las tres cuartas 
cuar as par es e 1c o va or, siempre que venga e 1- partes del valor de $ 75.00 (setenta y cinco pesos) con 
damente garantizada. que se encuentra registrada fiscalmente la mencionada 

Tulancingo, Hgo., mayo 21 de 1932. -Por el Admi- finca. ~ . ...__ 
nistrador de Rentas, Mucio C. Paredes. 1-1 Zacualtipán, 24 de mayo de 1982. -Por el Adminis- r 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos trador de Rentas, Jsaías Rernández. . 1-1 
enterados, mayo 21 de 1932. -- Recibido, mayo 27 de 1932. Administración de Rentas. -Zacur,Utipán. -Derechos 

enterados, mayo 24 de 1932. - Recibido, mayo 31 de 1932. 
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ADMINISTRACb°f T1ir~fJPrii~.DEL DISTRITO PRESIDENCIA MUNICIPA

0
L DE METZTITLAN. 

AVISO. . A_YIS · . 
CUARTA ALMONEDA 1 Co~ral C~nseJ_o encuentras~ cahdad mostrencos: B1;1· 

· rros Pneto diez anos edad, oreJ a derecha mocha media 
No habiéndose verificado ayer. por falta de postores, palma la otra rajada; Burro Tordillo seis anos edad ore­

el remate de la finca "San Antonio Texas", ubicada en ja derecha mocha la otra con saca bocado: Burra Tordi· 
el Municipio de Metepec, de este Distrito, embargada al lla ocho años edad, oreja derecha mocha, valuados por 
señor Toribio Delgadill<i, por adeudo de contribuciones peritos cantidades $10.00 $8.00 y $8.00 respectivamente. 
en cantidad de $ 8, 716. 79 más lo causado hasta la fecha Lo que se hace saber ,para los efectos legales. 
y gastos de cobranza, se convoca a la Cuarta Almoneda Metztitlán., Hgo, a 4 de mayo de 1932.-El Presi· 
de remate que tendrá lugar el día 4 del próximo mes de dente Municipal, Refugio Moedano. 3-2 
junio, a las diez horas en los estrad.os de esta Oficina. Administración de Rentas.-Metztitlán. -Derechos 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos· enterados, mayo 4 de 1932. -Recibido, mayo 23de1932. 
tores, en la inteligenciá de que siendo el valor de tj¡cha 
propiedad la suma de $12,728.34 (doce mil setecientos 
veintiocho pesos treinta y cuatro centavos), deducido el 
10%, será postura admisible la que cubra las tres cuar· 
tas partes de dichp valor, siempre qye venga debidamen-
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te garantizada. - GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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